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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 LUNES 09 DE AGOSTO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Tres redes de corrupción operaban en Poder Judicial 
Ministro Zaldívar: familias internas, afamados despachos privados y grupos políticos, 
opusieron resistencia a la limpia; la mayoría de los jueces son honestos. No temo a 
AMLO, le tengo respeto, afecto y gratitud. PJF ha ejercido independencia y 
autonomía plenas 

 

 
Burla Lomelí veto con red farmacéutica 
Recurrió Solfrán a terceros para mantener contratos 

 

 

Proponen revisar la edad de retiro en México 
Reforma. Urge desactivar “bomba de tiempo” en pensiones: Ramírez Cuellar 
 

 

Escasez de chips pasa factura al ensamble de autos en plantas del país 
Registra en julio su peor nivel en 14 meses 
 

 
AMLO: evitemos que jóvenes sean reserva del crimen 
“La verdadera lucha es ofrecer opciones para que no se enganchen” 
 

 
Se suben EU, Canadá y España a investigación abierta a Vargas: UIF 
Corrupción. El Departamento del Tesoro y las áreas de delitos financieros de los otros 
países ya rastrean movimientos inusuales del ex titular del tribunal Electoral 
 

 
Inicia revisión de carencias en las escuelas 
Se busca regreso seguro a las aulas 
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La remoción de Vargas es legal: magistrado De la mata 
Monreal pide a la Corte un fallo que dé certeza al TEPJF 

 

La Razón 
Quedan en el limbo 20 millones con cambio al Insabi, no saben ni que 
existe 
Afiliados a la Seguridad Social 
 

 
Frena sus inversiones Kansas City Southern 
Congela proyectos en Michoacán 
 

 
“Ya no hay gasolinazos” 
Andrés Manuel López Obrador asegura 
 

 

Azotan 17 bandas a Iztapalapa 
Hay grupos de robacoches y de negocios, pero también entre ellos se matan por 
droga: Clara Brugada 

 

 

Cansino sugiere a México aplicar segunda dosis 
Maestros recibieron esa vacuna y ya vienen las clases 
 

   
Va Morena por reforma electoral en LXV Legislatura 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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La procuraduría de la CDMX busca censurar 
redes de periodistas 

Lunes 09 agosto 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Muy pocas preocupaciones sobre la justicia en la capital ha de tener la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México que ocupa su tiempo en buscar 
censurar a periodistas. Hace unos días el equipo de la red social Twitter contactó 
a uno de los columnistas de esta casa editorial para  informarle que en atención 
a sus prácticas de transparencia le comunicaban que habían recibido una 
solicitud de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para que fuera 
eliminado un contenido que publicó el periodista en su red, y que, a decir de la 
autoridad, viola las leyes del país. La petición no fue concedida por Twitter. “No 
hemos tomado ninguna medida sobre el contenido informado en este momento 
como resultado de esta solicitud. Como Twitter cree firmemente en la defensa y 
el respeto de la voz de nuestros usuarios, nuestra política es notificar a nuestros 
usuarios si recibimos una solicitud legal de una entidad autorizada (como las 
fuerzas del orden o una agencia gubernamental) para eliminar contenido de su 
cuenta”, le informó el equipo de la red social al columnista. La instrucción de 
pedir la eliminación del contenido ¿habrá venido de la procuradora Ernestina 
Godoy, o será que alguien en su oficina está buscando hacer “méritos” tratando 
de censurar voces críticas? 
 
AMLO-Corral en luna de miel 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador y el gobernador de Chihuahua, 
Javier Corral, hicieron las paces, luego de que hace unos meses se dieron hasta 
con la cubeta por el tema del agua que México tiene que entregar cada año a 
Estados Unidos. Parecía un pleito irreconciliable, pero las cosas cambiaron 
después de las elecciones del 6 de junio, en las que el gobernador chihuahuense 
fue el gran perdedor, al ganar la gubernatura la panista Maru Campos, a la que 
trató de ponerle toda clase de obstáculos. Apenas la semana antepasada hubo 
un acercamiento entre el gobernador y el presidente. Corral fue recibido en 
Palacio Nacional y tras una reunión a puerta cerrada con AMLO, salió muy 
sonriente.  
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Ayer se volvieron a encontrar en Chihuahua, durante la gira del presidente, quien 
tuvo palabras muy elogiosas sobre el gobernador. ¿Será que pronto veremos a 
Corral dejar al PAN, donde parece que ya no lo quieren, y ponerse la playera de 
otro partido político más joven y más cercano a la autollamada Cuarta 
Transformación? 
 
El fin de la Ley Zaldívar 
 
El ministro José Fernando Franco González Salas ya repartió entre los 
integrantes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) su 
proyecto de resolución de la consulta a trámite planteada por el ministro 
presidente Arturo Zaldívar, sobre la ampliación de su mandato. El caso será 
discutido en sesión privada y se comenta que el proyecto de Franco viene por 
declarar inconstitucional el décimo tercero transitorio de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal. De ser así, y si el proyecto es avalado por el Pleno, esta 
resolución impactará en las dos acciones de inconstitucionalidad y los dos 
amparos tramitados contra la ampliación del mandato de Zaldívar y del cargo de 
los actuales consejeros de la Judicatura Federal y la turbulencia que la llamada 
“Ley Zaldívar” generó quedará para la historia. 
 
 
Pueblos indígenas, ¿algo que celebrar hoy? 
 
Este lunes se conmemora el Día Internacional de los Pueblos Indígenas, y hay 
quienes se preguntan si hay mucho, poco o nada que celebrar. En esta 
Legislatura, la Cámara de Diputados aprobó siete iniciativas que conforman la 
Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, la cual obliga al gobierno a tener el consentimiento o no de las 
comunidades para intervenir en sus territorios. Nos hacen ver que aunque ya 
está en el papel, en los hechos, hay quienes se siguen sintiendo ignorados, tal 
es el caso de un centenar de indígenas habitantes de la península de Yucatán, 
quienes sostienen que nunca fueron consultados para la construcción del Tren 
Maya, motivo por el cual mantienen una denuncia en contra de la megaobra. 
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Día clave en el Tribunal: o se ponen de acuerdo o 
los embisten 

Lunes 09 agosto 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

La crisis interna que vive el tribunal electoral federal tendría hoy una posible 
salida. Con la mediación del presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, que hoy 
recibirá en su despacho al depuesto presidente José Luis Vargas, se busca 
concretar para este lunes una reunión entre los siete magistrados electorales, en 
la que los cinco “rebeldes” se sienten con Vargas y con la magistrada Mónica 
Soto a dialogar, a resolver sus diferencias y a encontrar una solución que 
destrabe la crisis y que termine la parálisis en que se encuentra el máximo 
órgano comicial, justo cuando tienen pendientes resolver y calificar varias 
elecciones federales y estatales realizadas el 6 de junio y cuyo plazo para un 
fallo es el 23 de agosto. 
Al mediodía se realizará el encuentro entre Zaldívar y Vargas en la oficina del 
presidente de la Corte y a partir de los acuerdos a los que lleguen los dos 
funcionarios judiciales, se programará para la tarde la sesión a puerta cerrada 
donde los magistrados intentarán sacar al tribunal electoral de la ruptura en que 
se encuentra. Como los dos bloques insisten hasta ahora en la legitimidad de su 
presidencia, tanto el depuesto José Luis Vargas como el presidente electo por la 
mayoría de cinco magistrados, Reyes Rodríguez, lo que se buscaría sería una 
“solución alterna y negociada”. 
Sobre la mesa de los magistrados hay dos propuestas: la primera reponer el 
procedimiento de votación del nuevo presidente en una sesión en la que 
estuvieran presentes los magistrados Vargas y Mónica Soto, que no se 
presentaron a la sesión del pasado 4 de agosto; y una segunda propuesta de 
solución, que es la que más tiene posibilidades de aprobarse, es que se 
posponga la definición de quién es el presidente en funciones del Tribunal 
Electoral hasta que pase la fecha del 23 de agosto y se resuelvan y voten, en 
tiempo, todos los expedientes electorales que tiene pendientes el órgano 
comicial. 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Esa segunda propuesta, que impulsan varios magistrados, dice que ni Vargas ni 
Reyes se quedarían como presidentes y que en su lugar el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sería encabezado por un “decanato” que 
encabezaría la magistrada o magistrado con más antigüedad en el cargo, en este 
caso la magistrada Janine Otálora, que fungiría como “presidenta por ministro de 
ley” sólo hasta que se desahogue todo el trabajo pendiente y urgente en el 
Tribunal y se pueda retomar la definición de quién se queda en la presidencia. 
Entre las quejas que debe resolver el Tribunal, antes del 23 de agosto, fecha en 
la que el INE tiene que entregar las constancias de legisladores de 
representación proporcional, con base en el resultado final de la votación del 6 
de junio, están precisamente las impugnaciones y recursos interpuestos por 
partidos sobre las pasadas elecciones de diputados federales, además de 
elecciones de gobernador en varios estados cuyos resultados fueron 
impugnados como Nuevo León, Chihuahua, y San Luis Potosí, entre otros. 
La realidad es que si los siete magistrados electorales no son capaces de 
ponerse de acuerdo y poner fin, o al menos posponer sus diferencias, se estarían 
exponiendo a que desde afuera —muy posiblemente desde la Presidencia de la 
República o desde el Senado— se tome una decisión drástica que podría ir 
desde una Reforma Electoral que desaparezca al Tribunal Electoral hasta su 
disolución, con el despido de todos los magistrados, para elegir una nueva 
integración del organismo de justicia electoral. 
Eso ya se los dijo claramente el presidente de la Corte y cabeza del Poder 
Judicial, Arturo Zaldívar, a los cinco magistrados “rebeldes” con los que se reunió 
el pasado jueves, y seguramente se lo repetirá hoy al magistrado Vargas. 
“Busquemos salidas institucionales, lo que sea mejor en el diálogo y el acuerdo 
y ustedes deben de encontrarlas”, les dijo Zaldívar a los magistrados, ante la 
posibilidad real de que, si no se ponen de acuerdo y terminan sus diferencias y 
rupturas, les van a dar un manotazo desde el Congreso para poner fin a la crisis 
que hoy ya afecta la revisión y calificación de las elecciones federales y estatales 
del 6 de junio. 
Así que hoy se verá qué tanto entendieron el mensaje los magistrados del 
tribunal electoral y qué tanto pueden dialogar y encontrar una salida a la crisis 
interna que ellos mismos generaron con sus choques, enfrentamientos y su 
incapacidad de ponerse de acuerdo. Como dice una expresión muy popular, que 
se utiliza para decir muy claramente que quien no se adapte a circunstancias 
nuevas y cambiantes, terminará perdiéndolo todo: los magistrados electorales “o 
se aclimatan o se aclichingan”, porque hoy los máximos jueces comiciales del 
país están en esa encrucijada en la que tienen que cumplir con su obligación 
constitucional y calificar ya las elecciones, pero al mismo tiempo tienen que 
resolver su ruptura interna. ¿Se van a aclimatar o no? 
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Ante las quejas de un “acto de censura” en la destitución del agregado cultural 
de México en España, Jorge F. Hernández, a quien la Dirección Ejecutiva de la 
Diplomacia Cultural de la SRE, removió de su cargo por haber utilizado “términos 
muy ofensivos y misóginos” en contra de su jefa la embajadora María del Carmen 
Oñate Laborde, la cancillería respondió en un comunicado firmado por el doctor 
Enrique Márquez que no hubo tal censura, y que el funcionario cultural fue 
despedido de la embajada en Madrid por haber incurrido en “conductas ajenas 
al debido respeto a las personas y los códigos de ética institucional”. Y es que, 
en Relaciones Exteriores, afirman que, en días pasados, en una reunión en la 
Ciudad de México, el agregado cultural se refirió de manera inapropiada y con 
ofensas a la embajadora Oñate Laborde y que sus expresiones están 
“documentadas”. Hasta ahora ni el señor Márquez, ni la SRE han dicho más 
sobre las “expresiones ofensivas y misóginas” del destituido Hernández y 
tampoco han mostrado de qué manera se documentó la acusación para 
destituirlo del cargo. Pero una fuente cercana al caso nos comenta que sí tienen 
documentado todo lo que despotricó Jorge F. Hernández, y que una de las frases 
con las que se refería a la embajadora en España fue que era “una pinche viuda 
borracha”. ¿Será que hay alguna grabación o video de los comentarios del señor 
Hernández que tanto molestaron a la cancillería y, suponemos, a la 
embajadora?... El nuevo choque entre la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
y el subsecretario Hugo López -Gatell por el color del Semáforo Epidemiológico 
en la CDMX, no es ni el primero ni el último entre los dos funcionarios de la 4T 
que han tenido claras y públicas diferencias por el manejo de la pandemia y las 
decisiones del sector salud. Pero más allá del pleito político y de quién tiene la 
razón entre el rojo que declaró Gatell y el naranja que defiende Sheinbaum, lo 
que queda claro es que, de nueva cuenta, tal y como ha ocurrido en año y medio 
que llevamos de pandemia, nuestras autoridades no sólo no se ponen de 
acuerdo sino que además están perdidas y con estrategias claramente fallidas y 
muy cuestionadas, mientras la tercera ola de contagios cada vez golpea con más 
fuerza a los mexicanos y amenaza con convertirse ya no sólo en la de más 
contagios y hospitalizaciones, que hoy ya rebasan los parámetros registrados en 
las dos olas anteriores, sino también en la más letal. Lo dicho: si los mexicanos 
no nos cuidamos solos y mantenemos el respeto a las medidas sanitarias, nadie 
en el gobierno nos va a cuidar, porque están muy ocupados discutiendo por los 
colores del semáforo y aplicando las mismas estrategias fallidas que ya 
fracasaron en el manejo de esta pandemia… Los dados mandan Serpiente 
doble. La semana se viene complicada. 
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Proteger la autonomía de las autoridades 
electorales 

Lunes 09 agosto 2021 / Paola Rojas, Columna de Opinión  

La destitución de José Luis Vargas como presidente del Tribunal Electoral 
encendió la discusión. Sus compañeros magistrados (sólo faltó Mónica Soto) 
nombraron en su lugar a Reyes Rodríguez Mondragón en una sesión presidida 
por Janine Otálora. Fue ella quien habló de las irregularidades en el desempeño 
de Vargas y de las acusaciones en su contra que ponen en duda la 
independencia de ese tribunal. Y es que Vargas ha sido investigado por la 
Unidad de Inteligencia Financiera por enriquecimiento ilícito. 
Los cinco magistrados que aprobaron la destitución de José Luis Vargas se 
reunieron con el presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar. Fue 
él quien, luego de informar que no aceptaría la tan polémica y cuestionada 
extensión de su mandato, se pronunció con respecto a la crisis en el Tribunal 
Electoral. Dijo que la permanencia de Vargas como presidente ya no era viable 
y que “con realismo y responsabilidad debería dar un paso a lado y permitir que 
se retome el canal de institucionalidad por el Tribunal”. 
Desde el Legislativo, Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación 
Política del Senado, propuso a la Suprema Corte actuar de inmediato. En 
contraste, el senador del PAN Damián Zepeda recordó que el Tribunal Electoral 
no es subordinado del Senado ni de la Corte. Por su parte, el líder de la bancada 
de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, cuestionó la ética de los integrantes del 
Tribunal Electoral. El diputado sugirió su completa renovación y ya de paso 
también la del INE. 
La reacción del presidente López Obrador fue la que más llamó la atención. Y es 
que presentó en su conferencia matutina un tuit de esos que no pasan 
inadvertidos: “Ojalá ya se muera ese viejo culero de Palacio Nacional”. Frente a 
la prensa lo atribuyó al recién nombrado magistrado presidente del TEPJF, 
Reyes Rodríguez. Dijo que con ese tuit buscaba “probar las características de 
las personas que ocupan estos cargos tan importantes”. Pero resultó que el tuit 
era falso. El magistrado Reyes lo había denunciado desde octubre de 2020.  
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De hecho,suspendió en su momento la cuenta en esa red social, explicó que 
había sido hackeada y manifestó su total respeto al presidente. Como sea, López 
Obrador aprovechó para insistir en la necesidad de reformar al INE y al Tribunal 
Electoral. Dijo que lo ocurrido muestra el nivel de descomposición que hay en 
esos organismos, los acusó de tomar decisiones en contra de la democracia y 
sugirió que todos los magistrados renuncien. 
Ya antes el representante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez, anticipó que 
su partido propondría un juicio político contra los consejeros electorales Lorenzo 
Córdova y Ciro Murayama. Los acusó de sabotear la consulta popular. No se le 
ocurrió pensar que la tan escasa participación en ella podría deberse a que la 
ciudadanía está enfocada en asuntos más urgentes como pagar deudas, 
conseguir un empleo o cuidar de su salud. 
El hecho es que el golpeteo a las autoridades electorales desde el gobierno y su 
partido es una constante. La autonomía del INE y del Tribunal Electoral están en 
riesgo. Sin esa autonomía difícilmente podríamos aún considerarnos una 
democracia. Así de importante es lo que está en juego. 
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Eviten lo peor, señores magistrados 

Lunes 09 agosto 2021 / Diego Fernández de Ceballos, Sin Rodeos Columna de Opinión  

No es exagerado calificar de trágico para la democracia mexicana el escándalo 
en la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral. 
Tal vez los jóvenes no adviertan la gravedad de lo sucedido, pero los mayores 
no olvidamos el largo y doloroso camino de México para darse instituciones 
democráticas en materia electoral y superar el oprobio que vivió a lo largo de su 
historia en las disputas por el poder político. 
Ese máximo tribunal ha sobrevivido a diversas de sus resoluciones 
cuestionables, a reclamos de los justiciables inconformes con sus sentencias y 
al asedio permanente (arbitrario y perverso) de Tartufo y secuaces. Lo que le 
costará superar es la explosión provocada en su interior por sus propios 
integrantes. 
El ahora destituido presidente de la Sala Superior no cumplió —por el motivo que 
fuere— con su función básica de conciliar las naturales diferencias internas, no 
logró acuerdos entre sus pares y decidió —según su personal punto de vista— 
optar por las facultades legales y reglamentarias propias de su cargo, con 
decisiones y expresiones que resultaron inadmisibles e insoportables para la 
mayoría de consejeros. 
Los inconformes cerraron filas y tomaron la vía más rápida: hacer lo que les vino 
en gana, sin sustento constitucional ni legal y sin dolerse por la estocada que 
asestaban al Tribunal que ellos integran. 
En sesión ordinaria, y sin estar en la agenda del día, pidieron a su presidente la 
renuncia al cargo. Al no lograrlo, cinco de los siete lo defenestraron y nombraron 
a quien lo sustituirá en la presidencia del (nada más y nada menos) órgano 
máximo de constitucionalidad y legalidad para la justicia electoral en México. 
La mayoría arguye que el órgano es autónomo, pero eso no los coloca encima 
de la ley. Alega que sus resoluciones son definitivas e inatacables; pero eso vale 
siempre que se trate de materia jurisdiccional, no de cuestiones administrativas 
internas; pues afirmar lo contrario les permitiría decidir cualquier día expulsar de 
la Sala a una minoría disidente, lo que resultaría abominable. 
Que “quien puede lo más puede lo menos”, y si lo pusieron pueden quitarlo, es 
también una falacia, pues los funcionarios públicos solo pueden hacer lo que 
expresamente les permite u obliga la ley. 
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Que no fue albazo, porque la sesión fue pública y de día, también es falso, pues 
si esa decisión no estaba en la agenda de esa fecha, fue sorpresiva y no tiene 
fundamento legal, lo claro del día y su publicidad no le quitan la calidad de 
madruguete arbitrario. 
Ese tribunal es hoy disfuncional, perdió la confianza ciudadana y es un rico 
manjar para Tartufo, que ya lo tenía en capilla y que tratará de hacer con él lo 
que quiera, apoyado en su mayoría de legisladores abyectos. 
Si los magistrados no entran en razón y lo dignifican, perderá México. 
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Vacuna y economía… no hay más 

Lunes 09 agosto 2021 / Oscar Cedillo, Contraseña Columna de Opinión  

El viernes pasado, la Secretaría de Salud federal anunció que Ciudad de México 
retrocedería en el semáforo epidemiológico por covid-19 a color rojo, y el 
gobierno de Claudia Sheinbaum dijo “no”. Se mantuvo en en naranja. 
Argumentos. El director general de Gobierno Digital de la Agencia de Innovación 
Pública, Eduardo Clark, explicó: “No estamos tratando de minimizar —sí 
tenemos más hospitalizados—… Los indicadores que vemos el día de hoy son: 
estabilidad en la positividad, estabilidad y descenso en los casos, estabilidad en 
ingresos hospitalarios y una ligera estabilidad en la ocupación hospitalaria que 
ojalá señale una futura caída”. Esto, con poco más de 80 por ciento de los 
capitalinos mayores de 18 años con al menos una dosis de la vacuna. 
Por encima de la disputa política Sheinbaum-López Gatell hay otra razón de 
mayor peso y que afecta a todos: la economía. De ahí el comunicado de la 
Coparmex: “Respaldamos y acompañamos la decisión de la doctora Claudia 
Sheinbaum, que ha tomado con base a diversos indicadores públicos, por 
mantener a la capital en semáforo epidémico naranja, pues retroceder en el 
mismo sería trágico para la recuperación de los empleos, dejando a miles de 
empresas en riesgo definitivo de cierre o quiebra”. En el mismo sentido se 
pronunciaron la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de 
Vivienda —Canadevi—, la Asociación Nacional de Cadenas Hoteleras o la 
Asociación de Turismo: vacunación y reactivación económica. 
Salud y economía van de la mano: dinero sin salud no sirve… y sin una economía 
sana, la salud tarde o temprano se deteriora. En Europa y EU están aplicando la 
solución sin cierre: el ‘pase sanitario’. Está vigente desde hace semanas y 
reserva el acceso en determinados lugares públicos a las personas vacunadas, 
curadas o negativas. Esto, en el claro entendido de que la pandemia no se puede 
detener de un día para otro. Y un país, tampoco. 
 
Palabras clave 
 
Hoy comienza el ciclo escolar 2021-2022 en la UNAM; el próximo lunes en el 
Politécnico Nacional; el lunes pasado fue en la UAM. Las tres instituciones se 
negaron a volver en clases presenciales. Para el 30 de agosto está anunciado el 
regreso a clases de la SEP en todo el sistema de educación básica… primaria y 
secundaria. Sin un esquema de vacunación para los niños en el horizonte, será 
un tema. El tema. 
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Frentes Políticos 

Lunes 09 agosto 2021 / Columna de Opinión  

1. Modelo de exportación. La iniciativa Yucatán Solidario, junto con otras 3 en el 
estado, fue destacada por la Organización de las Naciones Unidas por tener una 
gran adaptabilidad para ser replicada y tener un impacto a nivel internacional. La 
entidad que gobierna Mauricio Vila Dosal y los proyectos en coordinación con 
asociaciones civiles y empresas fueron reconocidos por el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la ONU, como mejores prácticas muestran 
resultados en el alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y pueden ser 
replicadas internacionalmente para el cumplimiento de la Agenda 2030. Gran 
honor. A este nivel de gobernanza ejemplar ascienden únicamente los 
verdaderamente comprometidos. Como el señor Vila. 
 
2. Punto de quiebre. Las determinaciones legislativas que pueden sucederse 
esta semana impactarán en el futuro de las instituciones. La FGR informó en 
marzo que Uriel Carmona, el fiscal de Morelos, era investigado por presuntas 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, por lo que se busca su 
desafuero. El procurador, quien afirmó ser víctima de persecución política, confía 
en la aplicación de la ley y la seguridad que da el Estado de derecho. Sin 
embargo, esta semana se discutirá su juicio de procedencia. Pieza del esquema 
diseñado por el exgobernador Graco Ramírez, el fiscal está en el vórtice del 
huracán. Si logran su desafuero, en la lucha contra la impunidad temblará la 
procuración de justicia en el país. Cuidado con lo que hacen. 
 
3. Experiencia y mesura. Durante su participación en la Sesión de Consejo 
Nacional del PAN, el gobernador de Querétaro, Francisco Domínguez, aseveró 
que luego de los resultados de la elección, es necesario que el partido reflexione 
y haga proceso de integración de la totalidad de las corrientes políticas internas. 
Conservando su estilo moderado y conciliador, propuso que entre los principales 
puntos que deben cambiarse está la integración del Comité Electoral, que 
debería ser resultado de un proceso democrático y no de una propuesta directa 
del presidente del partido. En aras de la renovación, Domínguez camina con 
firmeza, sin grillas, como posible líder nacional del PAN, una vez que acabe su 
mandato en septiembre. Ahí lo verán, compitiendo con ventaja. 
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4. Fortaleza por donde se le vea. El Centro Integral de Reciclaje de Residuos de 
la Construcción (Cirec), que opera en la alcaldía Miguel Hidalgo, procesa mil 200 
toneladas de residuos de la construcción, lo que confirma y apuntala el término 
de Ciudades Sustentables, una categoría que merece la Ciudad de México, 
pionera en esta materia de reciclaje. En un recorrido con Claudia Sheinbaum, 
jefa de Gobierno capitalina, Gerardo Gutiérrez Smith, consejero técnico asesor 
de Concretos Sustentables Mexicanos y encargados del proyecto, informó que 
el Cirec tiene capacidad para fabricar 640 metros cúbicos diarios de concreto 
hidráulico reciclado, utilizado en banquetas. La capital, a la vanguardia, en éste 
y otros temas. Como es costumbre. 
 
5. Fuera de control. Es su costumbre, una vez más fracasó el gobierno de 
Alejandro Tello, en Zacatecas. En los días recientes, la pandemia se diseminó 
entre la población y ahora el mandatario lanzó un llamado de emergencia al 
gobierno federal para que le ayuden con la reconversión de hospitales debido a 
que sus planes de contención no funcionaron. Y sigue haciendo las cosas mal. 
Por un lado, después de que en una semana se superaron los mil contagios, 
anunció que se reunirá con empresarios para, nuevamente, determinar medidas, 
pero, por otro lado, aseguró que la intención en este momento es regresar a 
clases presenciales. ¿Le importa o no la salud de los zacatecanos?  
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AMLO anuncia llamada telefónica con Kamala Harris; prevé hablar sobre 
envío de vacunas (El universal, Alberto morales, p. web). 
Ciudad Juárez, Chihuahua. - El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que 
este lunes sostendrá una llamada telefónica con la vicepresidenta de Estados Unidos, 
Kamala Harris, para tratar asuntos de la agenda bilateral y el envío de vacunas contra 
el Covid-19.  
Al inaugurar un cuartel de la Guardia Nacional en esta ciudad fronteriza que se 
encuentra entre los 50 municipios con mayor incidencia delictiva, el Titular del Ejecutivo 
señaló que, al igual que con Donald Trump, el gobierno de México mantiene una buena 
relación con la administración del presidente Joe Biden.  
“Es buena la relación con el gobierno de Estados Unidos, una relación de respeto a 
nuestra soberanía y de cooperación para el desarrollo, vamos a conversar el lunes para 
darle continuidad a una agenda de colaboración conjunta y estoy seguro que vamos a 
recibir también apoyos adicionales”, declaró.  
Acompañado por el gobernador panista Javier Corral y su gabinete de seguridad, López 
Obrador recordó que hay compromisos para que tengamos más vacunas por parte del 
gobierno de EU.  
“Quiero comentar que así como nosotros recibimos estas donaciones, estamos también 
apoyando a otros países con vacunas; hemos enviado vacunas a Paraguay, Bolivia, 
Belice, Guatemala, Honduras, El Salvador y República Dominicana, y vamos a seguir 
ayudando a los pueblos más pobres de nuestra América y vamos a seguir demandando 
que se atienda a las naciones con menos desarrollo en el mundo, sobre todo que la 
salud se considere un derecho humano universal y todos tengan acceso las vacunas”, 
puntualizó.  
Recordó que el gobierno de Joe Biden donó a México 1.3 millones de dosis Johnson & 
Johnson que se aplicaron en los municipios fronterizos entre ambos países, con miras 
a la apertura de la frontera, cerrada por la pandemia. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-anuncia-llamada-telefonica-con-kamala-
harris-preve-hablar-sobre-envio-de-vacunas) 
 

Ofrecer opciones a jóvenes los alejará del crimen, afirma AMLO (La Jornada, 

Jesús estrada, p. web). 
Ciudad Juárez, Chih., La verdadera contienda con los jefes de los grupos delictivos es 
ofrecer opciones a los jóvenes para que no se los lleven y no formen parte de un ejército 
de reserva de la delincuencia, y eso sólo se logra al atenderlos y con el combate a la 
pobreza, afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Mencionó que ahora en Ciudad Juárez los muchachos son contratados como 
aprendices y reciben el equivalente a un salario mínimo, de 213 pesos, para que no 
sean enganchados por la delincuencia. 
Durante la inauguración del cuartel de la Guardia Nacional en este municipio fronterizo, 
el mandatario llamó a la unidad a los gobiernos estatales para enfrentar a la delincuencia 
y sostuvo que el apoyo de las fuerzas armadas es un gran respaldo a su gobierno. Por 
eso hablo de dos instituciones fundamentales del Estado, son las que más me están 
apoyando para llevar a cabo, entre todos y desde abajo, la transformación de México. 
En su presentación hizo una amplia referencia a los programas sociales que se han 
aplicado en Ciudad Juárez y, tanto en su discurso como en un video que más tarde 
subió a sus redes sociales, detalló que se trata de hechos y no palabras. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-anuncia-llamada-telefonica-con-kamala-harris-preve-hablar-sobre-envio-de-vacunas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-anuncia-llamada-telefonica-con-kamala-harris-preve-hablar-sobre-envio-de-vacunas
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En él resalta que en su gobierno ya no hay gasolinazos. Me da mucho gusto poder decir 
que hemos cumplido con el compromiso de no aumentar el precio de las gasolinas, del 
diésel, de la luz. 
El Presidente se detuvo en una estación para mostrar que en esta ciudad el litro de 
Magna está en 15.20 pesos. Aquí y en toda la frontera la gasolina es más barata porque 
hice el compromiso de reducir los precios de los combustibles. También, en toda la línea 
divisoria, se paga menos de impuestos. El IVA es de 8 por ciento, el ISR se redujo a 20 
por ciento y aumentamos el salario mínimo casi al doble, es de 213 pesos, y en el resto 
del país, aunque ha subido casi 50 por ciento en este gobierno, es de 141 pesos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/09/politica/003n1pol) 
 

Tres redes de corrupción operaban en el Poder Judicial (El Universal, Redacción, 

p. web). 
Hace unos días el titular del Poder Ejecutivo, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, aseguró que el Poder Judicial está podrido. Hoy, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, prefiere decir que el Poder que 
él encabeza libra una batalla contra la corrupción, el nepotismo, el acoso sexual y la 
discriminación de mujeres, que aunque no era generalizada, sí lo suficientemente grave. 
Y asegura que la mayoría de los juzgadores son personas honestas y honorables que 
sirven al pueblo de México. 
El ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea revela, en entrevista con EL UNIVERSAL, 
que redes familiares en el interior de ese poder, así como redes de corrupción 
encabezadas por afamados despachos privados, además de diversos grupos políticos 
que tenían cotos de poder dentro de juzgados, han intentado oponer resistencia al 
proceso de limpia del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
“Se cometían muchos excesos y también muchas irregularidades que seguiremos 
combatiendo con determinación”, dice Zaldívar tras dos años y medio de estar a la 
cabeza del PJF, y habla de los resultados en materia de lucha contra la corrupción y 
algunas otras prácticas nocivas, las cuales, asegura, han disminuido sensiblemente. 
Zaldívar responde a El Gran Diario de México, a dos días de que anunció que su 
mandato al frente del Poder Judicial de la Federación terminará a finales de 2022 y no 
hasta 2024, como fue aprobado en el artículo transitorio de la reforma al PJF. 
Al preguntarle si siente temor o respeto por el presidente López Obrador, responde que 
“respeto, afecto y gratitud por todo el apoyo que me ha brindado para lograr la 
renovación del PJF”, y considera que se requiere de una relación de diálogo entre 
poderes para el buen funcionamiento de las instituciones del Estado. 
“Antes, esa relación se desarrollaba en lo oscurito, mientras que ahora se hace con total 
transparencia, lo que debería valorarse como algo positivo (…) Esta relación, lejos de 
afectar la independencia, la fortalece”, asegura. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tres-redes-de-corrupcion-operaban-en-el-
poder-judicial) 
 

Urge la reforma electoral, dice Morena (El universal, Antonio López Cruz, p. web). 
El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, aseguró que impulsar una 
reforma político-electoral es urgente, por lo que buscará que quede lista en el primer 
año de la 65 Legislatura, que comienza en septiembre. 
Sostuvo que la iniciativa permitirá proteger y garantizar la funcionalidad de las 
instituciones en el país. 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/08/09/politica/003n1pol
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tres-redes-de-corrupcion-operaban-en-el-poder-judicial
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tres-redes-de-corrupcion-operaban-en-el-poder-judicial
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“Si bien hay una independencia y autonomía de instituciones como el Poder Judicial de 
la Federación y el Instituto Nacional Electoral, es importante garantizar desde las leyes 
que no se conviertan en una trinchera de protagonismos e intereses personales”, 
consideró. Mier recordó la crisis que se vivió en el interior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y señaló que ello “demuestra la vulnerabilidad 
y una descomposición que se vive en instituciones importantes encargadas de 
garantizar la legalidad en nuestro país”. Por ese motivo, insistió, “es momento de acabar, 
desde las leyes, con esa vieja práctica de los gobiernos pasados: la cuota y los cuates 
en las instituciones”. La reforma, aseveró, abarcará el respeto a la Constitución y “todo 
lo que tiene que ver con los conflictos postelectorales”. 
Llamó a los integrantes del TEPJF a serenar los ánimos, “realizar una autocrítica hacia 
las debilidades de esta institución y no convertir un escenario donde se aplique la ley de 
la selva”. Les pidió renunciar a su cargo, por un asunto de ética moral, y adelantó que 
si bien la petición debe ser analizada y valorada por el Senado de la República, desde 
la Cámara de Diputados van a acompañar cualquier resolutivo que se tome al respecto. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/urge-la-reforma-electoral-dice-morena) 
 

Piden a Suprema Corte dar certeza en Tribunal Electoral (El universal, Víctor 

Gamboa Arzola, p. web). 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Ricardo 
Monreal Ávila, solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que admita 
la controversia que interpuso el magistrado José Luis Vargas Valdez y emita una 
resolución que otorgue certeza al funcionamiento del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF).  
Monreal envió una carta al presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la 
que destaca la importancia de evitar un colapso constitucional en el funcionamiento del 
órgano judicial electoral especializado, que tiene pendientes una gran cantidad de 
trámites en estudio derivados del proceso electoral de este año. 
“Ante la potencial crisis institucional en el Tribunal Electoral, se debe anteponer su 
atención en la agenda nacional, porque mañana podría enfrentar la misma situación la 
presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o cualquier otro órgano 
constitucional autónomo”, advirtió el morenista. 
En la carta, el senador de Morena asentó que las causas y razones importan, pero los 
procedimientos constitucionales deben ser la vía para la solución de cualquier 
diferencia, porque “un Estado con tribunales democráticos requiere jueces demócratas 
y, ante todo, ello implica observar el Estado de derecho”. 
Recalcó que, desde una perspectiva política y jurídica, el Senado de la República debe 
responder al llamado de reestructuración u observancia de orden constitucional en el 
tribunal, conforme a sus facultades constitucionales, expresas e implícitas, como 
nombrar a los magistrados del TEPJF, valorar cualquier renuncia o separación, evitar la 
desaparición de un poder público derivada de una crisis institucional y en la búsqueda 
de garantizar el principio de inviolabilidad de la Constitución. 
“Lo ocurrido en el máximo órgano electoral pretende dejar sin efectos el mandato 
constitucional de que el presidente del tribunal ejercerá el cargo por cuatro años, lo que 
de entrada no debe ser justificado, sino por el contrario, debe ser valorado, en especial 
si atenta contra la estabilidad de una de las instituciones más importantes de este país”, 
puntualizó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/piden-suprema-corte-dar-certeza-en-tribunal-
electoral) 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/urge-la-reforma-electoral-dice-morena
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Desgaste en el TEPJF se aceleró en la gestión de José Luis Vargas (La 

Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
La gestión de José Luis Vargas como presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) aceleró el desgaste institucional que se arrastra por años 
debido al sometimiento de ese órgano al poder político en turno, lo que ha comprometido 
su autonomía, pero evidenció a un hombre que no conoce lealtades ni con sus colegas 
ni con quien en su momento lo impulsaron a los cargos, sostuvo el especialista en 
materia electoral, Hugo Concha. Coordinador del libro La injusticia electoral a examen y 
actual director de la revista Reforma Judicial, el analista del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) coincidió en que la 
magnitud de la descomposición interna a la que llevó la ineptitud de Vargas condujo a 
la crisis institucional más profunda de su historia. Sin embargo, advirtió que este 
problema no se resolverá con su salida, sino que requiere de una reforma profunda que 
corrija las distorsiones que se han arraigado durante años. 
En el pasado reciente, un hecho que impactó negativamente la autonomía del tribunal 
fue la irregular designación de la actual integración de ese órgano. Los diferendos en el 
Senado entre los grupos parlamentarios para determinar los periodos de gestión se 
resolvieron de la peor forma al ampliar los años de designación a algunos para 
igualarlos. Esa decisión implicó “crear correas de transmisión de los magistrados para 
con los partidos que los designaron, en detrimento de la autonomía. 
El otro golpe vino del propio ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar, quien pidió la renuncia de Janine Otálara como presidenta del 
TEPJF porque no le gustó su posicionamiento en la elección de Puebla al comenzar el 
sexenio. Ambas decisiones, aparejadas con la gestión de Vargas, revelan la apremiante 
necesidad de una reforma profunda en él. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/09/politica/004n1pol) 
 

SRE reduce a 30% la emisión de pasaportes en entidades en color rojo del 
semáforo epidemiológico (El Economista, Redacción, p. web). 
Ante el alza de contagios e incremento de la ocupación hospitalaria por la propagación 
de la Covid-19, la secretaría de Relaciones Exteriores anunció que en las entidades 
federativas de la República, en color rojo por el semáforo de riesgo epidemiológico, se 
atenderá el 30% de la capacidad de producción de pasaportes. 
Con la medida, la cancillería mexicana buscar contribuir a preservar el bienestar de los 
solicitantes de pasaportes así como de su trabajadores, según un comunicado. 
Mientras tanto, la dependencia dirigida por el secretario Marcelo Ebrard, puntualizó que 
en el resto de los estados se estará en permanente monitoreo para identificar la 
magnitud del riesgo de contagio y tomar acciones inmediatas, a fin de reducir la cantidad 
de citas para mantener el bienestar de la sociedad mexicana. 
Los solicitantes deberán considerar que la disponibilidad de citas contenidas en el 
calendario de programación será para los próximos 15 días naturales y, de manera 
progresiva, se irá reflejando el número autorizado conforme a los parámetros aquí 
expuestos. “Se recuerda al público usuario que la asignación de citas para trámite de 
pasaporte únicamente podrá realizarse en la dirección electrónica: 
https://citas.sre.gob.mx, sitio autorizado por la SRE, y en el número telefónico 800 80 10 
773. Ambos canales son totalmente gratuitos”, emitió la cancillería. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/SRE-reduce-a-30-la-emision-de-
pasaportes-en-entidades-en-color-rojo-del-semaforo-epidemiologico-20210808-
0059.html) 

https://www.jornada.com.mx/2021/08/09/politica/004n1pol
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Suman Ejército y GN, 1,654 quejas por violar DH: CNDH (El Economista, Maritza 

Pérez, p. web). 
Durante esta administración federal, encabezada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, el Ejército y la Guardia Nacional (GN), integrada en gran parte por 
elementos castrenses, se mantienen como dos de las 10 instituciones federales con 
más quejas por posibles violaciones a los derechos humanos. 
En diversas ocasiones, el mandatario mexicano ha sido enfático en aseverar que las 
Fuerzas Armadas han ayudado muchísimo a su gobierno en la transformación del país, 
a la vez que ha llamado a la sociedad a no olvidar que los militares son pueblo 
uniformado y ya no violan derechos humanos. 
“En el tiempo que llevamos en el gobierno, las Fuerzas Armadas no han violado 
derechos humanos. En el caso en que han habido muy pocas violaciones, las mismas 
Fuerzas Armadas se han encargado de castigar a los responsables, tengo presente uno 
o dos casos y sin que yo ordenara que se actuara, los responsables de las Secretarías 
habían tomado la decisión”, expresó el presidente el pasado 27 de julio durante un 
evento en Veracruz. 
Sin embargo, cifras de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) dan 
cuenta que, de enero del 2019 a junio de este 2021, hay contra el Ejército y la Guardia 
Nacional, 1,654 quejas por posibles violaciones a los Derechos Humanos. 
De las 10 principales autoridades federales señaladas en los registros de quejas por el 
órgano de defensa de derechos fundamentales, también están el Seguro Social, 
Migración, el Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación 
Social, Secretaría de Bienestar, el ISSSTE, la Comisión Federal de Electricidad, la 
Comisión Nacional de Ayuda a Refugiados y la Fiscalía General de la República. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Suman-Ejercito-y-GN-1654-quejas-por-
violar-DH-CNDH-20210808-0085.html) 
 

Pobreza dejará secuelas en salud y en educación: Coneval (El Universal, 

Redacción, p. web). 
La recuperación de los niveles de pobreza que existían antes de la pandemia podría ser 
más rápida que en la crisis anterior, pero dejará secuelas en materia de educación y 
salud que van a tardar más tiempo en superarse, advirtió John Scott, investigador 
académico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval). 
De 2018 a 2020 el número de pobres en México aumentó en 3.8 millones de personas, 
cifra un poco mayor a los 3.3 millones que se generaron por la crisis financiera 
internacional de 2008-2009. Sin embargo, esta contingencia resultó distinta y falta ver 
la evolución del virus. 
“Es difícil de predecir cuánto tiempo vamos a tardar para regresar a los niveles de 2018, 
porque depende de cosas que no son económicas. Si puede durar, pero no creo que 
tanto como la última crisis, que fue macroeconómica global, en la que la recuperación 
fue más lenta que ésta, y esa nos llevó apenas en 2017 a recuperar los niveles de 
pobreza que teníamos en 2008”, dijo el investigador en entrevista con EL UNIVERSAL. 
Explicó que muchos de los países industrializados (incluido Estados Unidos) han 
remontado mucho más rápido de lo que se pensaba el estancamiento, y México 
depende mucho de la economía de la Unión Americana, ahí puede haber la oportunidad 
de una recuperación rápida.  
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Sin embargo, el especialista comentó que “en la parte económica la recuperación va a 
ser más rápida, pero la mala noticia es que esta crisis dejará otras secuelas de largo 
plazo que pueden perdurar, como la parte de educación y la de salud”. 
El número de personas de 16 a 21 años que dejaron de asistir a la escuela en 2020 
ascendió a 419.4 mil jóvenes, lo que contribuyó para que el porcentaje de la población 
con rezago educativo llegara 19.2%, de acuerdo con la medición de los indicadores de 
carencia social realizada por el Coneval. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pobreza-dejara-secuelas-en-salud-y-en-
educacion-coneval) 
 

Ensamble automotriz cae a su peor nivel en 14 meses (El Economista, Lilia 

González, p. web). 
En julio el ensamble de la industria automotriz en México descendió 26.5% a 221,843 
vehículos ligeros, el volumen más bajo en los últimos 14 meses, en un entorno de 
desabasto de componentes electrónicos que no cede. 
Las marcas con los mayores desplomes productivos fueron General Motors con 53%, 
Volkswagen con 52% y Ford con 47%, luego de que realizaron paros técnicos ante la 
insuficiencia de semiconductores. 
Esta situación también dio pie a que las exportaciones de vehículos cayeran 23.6% a 
202,021 unidades, esto es 62,499 autos menos comparado con igual mes del 2020, 
cuando se exportaron 264,520 unidades, de acuerdo con el reporte mensual del Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). Los envíos al mercado estadounidense 
disminuyeron 25.7% a 162,021 unidades. 
En cuanto a las exportaciones totales, Ford fue la marca más perjudicada con una 
disminución de 75.5% de sus exportaciones, seguido de Volkswagen con una baja 
64.5% y General Motors con un desliz de 44.5%, mientras que Mercedes Benz mostró 
una contracción de 43.3% en merma de envíos. 
América del Norte es la región que mayor afectación ha presentado por la falta de 
semiconductores, lo cual ha llevado a que la industria automotriz pare o que ralentice la 
actividad en sus fábricas por la ausencia de semiconductores, cuya problemática se 
mantendrá a lo largo de agosto, como es el caso de GM en su planta de San Luis Potosí. 
Aun cuando se estimaba que hubiera una regularización en la oferta de estos insumos, 
la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) prevé que será hasta finales 
de año cuando se normalice el suministro de semiconductores a nivel mundial. 
La situación preocupa al sector automotor puesto que conforme avance la demanda de 
autos eléctricos, también habrá una mayor dependencia de chips en los próximos años, 
ya que de los 100 componentes electrónicos que puede llevar un auto actualmente, 
entre 20 y 40 microcontroladores, representan el 35% del costo del vehículo.  
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ensamble-automotriz-cae-a-su-peor-
nivel-en-14-meses-20210809-0024.html) 
 

Aumenta 0.6% precio tope del gas LP para esta semana (El Economista, Karol 

García, p. web). 
El precio tope promedio nacional de la semana del 8 al 14 de agosto para el gas licuado 
de petróleo (LP) será de 23.04 pesos por kilogramo, con lo que se incrementa en 0.6%, 
en contraste con los 22.91 pesos por kilo que implementó la semana pasada la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), aumentando así 12 centavos por kilo en promedio 
nacional el precio de este combustible que utilizan alrededor de siete de cada 10 
hogares. 
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Y es que como lo estableció en su Acuerdo de Precios máximos siguiendo las 
instrucciones de la Directriz de Emergencia de la Secretaría de Energía, la CRE tomó 
los precios spot del mercado Mont Belveiu de Estados Unidos de la quincena anterior y 
resulta que entre el 26 de julio y el 2 de agosto, el precio del propano (que constituye 
mínimo 60% del compuesto) aumentó en 0.5% para llegar al 1.095 dólares por galón el 
2 de agosto. 
Sin embargo, además de estos ajustes a las fórmulas de las 145 regiones no sólo 
obedecieron a esta variación internacional, sino que se realizaron ajustes que resultaron 
en mejores y peores condiciones para los distribuidores y los consumidores, según se 
han ido observando más elementos para la fórmula que considera el IVA, los costos de 
adquisición de la molécula a Petróleos Mexicanos o a otro importador, los costos 
logísticos de su reparto, el componente inflacionario que se mantiene durante el año y 
el margen razonable, según la autoridad, para los vendedores de gas.  
Por ejemplo, hubo 20 entidades donde el precio promedio entre todas las regiones que 
las componen aumentó entre 1% y 8%, mientras que Coahuila permaneció en el mismo 
precio de 22.76 pesos por kilo, pero hubo otros 11 estados donde el precio tope tuvo 
una baja en comparación con la semana anterior, misma que fue desde 0.4% hasta 
8.5% del precio. El mayor aumento porcentual a su precio tope fue para el Estado de 
México, que en promedio fue de 2.1%, con lo que incluso aumentó en 47 centavos el 
precio máximo del kilo. Con esto, el Edomex pasó del penúltimo lugar en precios tope 
más altos al lugar 28. Por litro, el precio promedio de esta semana en la entidad es de 
11.84 pesos con un aumento de 25 centavos al tope. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Aumenta-0.6-precio-tope-del-gas-LP-
para-esta-semana-20210809-0022.html) 
 

Reorientan gasto; movilidad e infraestructura, prioridades (La Jornada, Sandra 

Hernández García, p. web). 
Como parte de la política de austeridad y gestión eficiente del gasto, el Gobierno de la 
Ciudad de México realizó varias modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el 
primer semestre para favorecer proyectos de infraestructura y movilidad, principalmente. 
En el informe que la Secretaría de Administración y Finanzas envió al Congreso 
capitalino, se reportaron varias modificaciones, entre reducciones y ampliaciones con 
base en el artículo 25 de dicho decreto. 
A la Secretaría de Obras y Servicios se le redujeron 359.2 millones de pesos del 
proyecto de construcción del Hospital General de Cuajimalpa, los cuales fueron 
reorientados a la construcción del puente vehicular de Canal Nacional, debido a que las 
autoridades han establecido como sus principales líneas de acción, dijeron, el desarrollo 
de vialidades funcionales y seguras para aliviar la congestión de vialidades. 
Así también sucedió con la construcción de una universidad en la alcaldía Magdalena 
Contreras, pues el presupuesto presentado por los contratistas era menor al autorizado, 
lo que generó economías de hasta 59.9 millones de pesos que se invertirán en la 
construcción del puente vehicular Chamixto. 
A la Secretaría de Salud se incrementaron 22.2 millones de pesos para cubrir el costo 
de medicamentos para la atención de pacientes en unidades hospitalarias, y 42.1 
millones para el reforzamiento de infraestructura en hospitales de la dependencia. 
Asimismo, se reorientaron 96 millones para la compra de medicamentos para la atención 
de pacientes con Covid-19. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/09/capital/031n1cap) 
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Gigantesco plan de infraestructura de Biden avanza (El Economista, Agencia, p. 

web). 
Gracias al amplio apoyo de demócratas y republicanos, el plan de inversión en 
infraestructuras por 1.2 billones de dólares presentado como histórico por Joe Biden, 
superó el sábado una etapa clave en el Senado estadounidense en donde su aprobación 
parece garantizada antes de ser enviada a la Cámara de Representantes. 
En una votación con 67 a favor y 27 en contra, que demuestra un amplio apoyo 
bipartidista, los senadores acordaron limitar el debate sobre la legislación, que 
representa la mayor inversión en décadas en la infraestructura física de Estados Unidos, 
incluyendo carreteras, puentes, aeropuertos y vías fluviales. 
No obstante, el momento de la aprobación final sigue sin estar claro, ya que los 
legisladores se preparan para posibles votaciones de enmiendas y trabajan a puerta 
cerrada para llegar a un acuerdo que permita al Senado completar su trabajo en la 
legislación. “Podemos conseguirlo por las buenas o por las malas. En cualquier caso, el 
Senado permanecerá en sesión hasta que terminemos nuestro trabajo”, dijo el líder de 
la mayoría demócrata, Chuck Schumer, en un discurso en el hemiciclo antes de la 
votación. “Depende de mis colegas republicanos el tiempo que tardemos”. 
Fruto de meses de negociaciones, este importante plan prevé 550,000 millones de 
dólares en nuevos gastos federales en carreteras, puentes y transportes, así como en 
Internet de banda ancha y en la lucha contra el cambio climático. 
En total son 1.2 billones de dólares, si se incluye la reorientación de otros fondos 
gubernamentales existentes. 
Con el acuerdo de 18 republicanos, incluido su poderoso líder Mitch McConnell, y 49 
demócratas, el Senado decidió poner fin al debate sobre el proyecto de ley. Se requerían 
60 votos para este procedimiento. 
“Los republicanos y los demócratas tienen visiones radicalmente diferentes estos días, 
pero ambas visiones incluyen infraestructuras físicas que funcionan para todos nuestros 
ciudadanos”, dijo McConnell en un discurso antes de la votación. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Gigantesco-plan-de-infraestructura-de-
Biden-avanza-20210808-0075.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Segob interviene en el conflicto de Coaxitlán (El Sol de Cuernavaca, Angelina 

Albarrán, p. web). 
Lunes 09 agosto 2021 
El fin de semana se lograron acuerdos con los habitantes de la comunidad de Coaxitlán, 
del municipio de Tlaquiltenango, quienes previamente cerraron la autopista México-
Acapulco, en demanda al despojo de tierras que acusan por parte de vecinos de San 
Juan Teocalcingo, en el estado de Guerrero.  
El representante de la Secretaría de Gobernación en Morelos, Carlos Brito Ocampo, 
acudió a la zona del conflicto para dialogar con las partes en conflicto.  
Y es que el sábado, pobladores de Teocalcingo rompieron y quitaron los cercados de 
alambre de las tierras de cultivo de temporal, con el respaldo de autoridades locales y 
municipales que se niegan a reconocer los convenios de compra-venta de tierras que 
se arrastran desde hace 30 años, cuando cedieron al paso de la Autopista del Sol.  
El ayudante municipal, Erik Ezequiel Rodríguez Maldonado, dijo que el viernes pasa 
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do decidieron bloquear la Autopista del Sol, en el kilómetro 149, para exigir la 
intervención de autoridades de diferentes niveles ante el conflicto, negativa al diálogo y 
reconocimiento de los documentos que amparan la propiedad de los más de 10 
afectados, logrando que al menos el gobierno federal tomara cartas en el asunto. 
Les dijeron que se frenaría el despojo para que en una próxima reunión se revisaran los 
documentos y la legalidad de los mismos. También les aseguraron que ya no habría 
confrontaciones. Sin embargo, por la mañana del sábado volvieron a irrumpir los 
pobladores de Teocalcingo para romper y quitar cercados, denunciaron a los medios de 
comunicación. 
Y tal como lo había adelantado Carlos Brito Ocampo, arribaron a la comunidad de 
Coaxitlán, Tlaquiltenango, en la frontera con el estado de Guerrero, a petición de los 
pobladores. 
Ahí informaron sobre la comunicación y coordinación que han sostenido con la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Registro Agrario Nacional y la 
Procuraduría Agraria ante el conflicto que se sostiene en la comunidad de Teocalcingo, 
Guerrero. 
“Buscamos, ante todo, que la solución al conflicto se dé en condiciones de paz y no 
agresión, eje al que se han sumado todas las partes. En los próximos días estaremos 
instalando estas mesas para revisar documentación exhibida, los procesos abiertos y 
explorar caminos de conciliación”, dijo al manifestarse agradecido por el amable 
recibimiento de la población y el acompañamiento de Carlos Franco, alcalde electo de 
Tlaquiltenango. 
(https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/segob-interviene-en-el-conflicto-de-
coaxitlan-7061776.html) 
 

Tren Maya en Campeche: Fonatur busca nuevo acuerdo para Tenabo, tras 
abuso de despacho (Por Esto Noticias, Javier Pool, p. web). 
Domingo 08 agosto 2021 
Campeche. - Con el objetivo de reponer el Convenio de Ocupación Previa, el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) convocó a una asamblea en el Ejido Tenabo 
para este domingo, en donde también se contempla en el orden del día que se solicite 
la aprobación del cambio de uso de suelo, de terrenos forestales, ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). Ante la convocatoria de la asamblea, 
el ejidatario Armando Sansores Pech planteó que además de esclarecer la petición de 
cancelar el convenio de ocupación previa que se firmó con anterioridad, que se 
especifiquen los pagos de los recursos que se han hecho por los trabajos del Tren Maya. 
La firma del convenio de Ocupación Previa se realizó el 17 de marzo del 2020, y la de 
este domingo 7 de agosto, de acuerdo con el orden del día, de aprobarse plantea un 
nuevo acuerdo de Ocupación ante el proyecto ferroviario que cruza por el municipio de 
Tenabo. La asamblea se realizará en la unidad deportiva 20 de Noviembre. Cabe 
señalar que ahora Fonatur preside las asambleas ejidales en el pago del derecho de vía 
y demás recursos económicos relacionados con las indemnizaciones, luego de que el 
secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez cancelará el contrato con Barrientos y 
Asociados, despacho jurídico encargado de hacer las erogaciones económicas ante las 
denuncias de manejos irregulares en el dinero que se daban a los ejidos. Incluso Fonatur 
presentó cuatro denuncias penales, contra quien resulte responsables por la 
apropiación ilícita de recursos en los ejidos de Luna y Samuel del municipio de 
Escárcega, así como Corte de Pajaral y Miguel Alemán en la jurisdicción municipal de 
Candelaria.  
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La convocatoria de la asamblea la firman el comisario ejidal José Rigoberto Huchín Uc; 
la Secretaria, Norma del Rosario Muñoz.En punto cuatro, del orden del día, se plantea 
la reposición del Convenio de Ocupación Previa, por lo que se hará la presentación de 
dicho proyecto en las áreas ejidales así como las hectáreas que afectarían.  
Por lo que de contar con la autorización se realice la firma de los ejidatarios y se haga 
la inscripción en el Registro Agrario Nacional (RAN). Este punto generó incertidumbre 
entre los ejidatarios, como externo Sansores Pech, ya que también desconocían lo 
aprobado en la asamblea del 17 de marzo, aunado a que manifestó su inquietud si esto 
representa otro recurso adicional que recibirían. Fonatur explicará el proyecto y 
proseguirá la Procuraduría agraria (PA) para que proporcione información y 
procedimientos a los ejidatarios respecto a la figura jurídica de la expropiación de tierras. 
Otro de los puntos es que se ponga a consideración del ejido, la autorización para 
realizar el trámite del cambio de uso de suelo de terrenos forestales ante la Semarnat. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/8/tren-maya-en-campeche-fonatur-busca-
nuevo-acuerdo-para-tenabo-tras-abuso-de-despacho-271453.html) 
 

El conflicto agrario en San Juan de Guadalupe terminó fragmentando la 
comunidad (Chiapas Paralelo, Marcela del Muro, p. web). 
Domingo 08 agosto 2021 
San Luis Potosí. - “Ayer escuché a la secretaria del Medio Ambiente decir que no conoce 
el proyecto ‘Las Cañadas’, que no lo conoce. Lo conoce medio San Luis (Potosí), 
imposible que no lo conozca. Pero trataré de ayudar a que lo conozca”.  
Así comenzó el periodista Julio Hernández su derecho a réplica en la pasada 
conferencia mañanera del 28 de julio, después de ser descalificado por el gobierno 
federal, sobre la cesión de mil 805 hectáreas de la Sierra de San Miguelito, en San Luis 
Potosí, a la empresa Espacios en el Horizonte S.A. de C.V., con ayuda de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). 
El periodista y columnista del periódico La Jornada explicó cómo el 28 de agosto del 
2019, el Instituto Municipal de Planeación (Implan) informó que recibió la documentación 
de un nuevo proyecto inmobiliario ubicado en dos mil 069 hectáreas de la zona norte de 
la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus anexos, Tierra Blanca y San Miguelito. 
Esta obra, que se desarrollará en un lapso de 20 años, da continuidad a la urbanización 
de la zona poniente de la capital del estado. Un área de gran plusvalía donde se 
encuentran varios complejos residenciales de los más lujosos de la ciudad que, 
próximamente, contarán con una conectividad estratégica con la Zona Industrial. El 
proyecto fue presentado por tres empresarios potosinos muy conocidos en el ramo: 
Carlos López Medina, Manuel Muñiz Werge y Manuel del Valle López. 
Unos meses antes, el 24 de mayo, el presidente López Obrador anunció que se haría 
la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) para la Sierra de San Miguelito y se 
armó un convenio entre Gobierno del Estado, Gobierno Federal y la Secretaría de 
Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) que realizaría un Estudio Previo Justificativo 
(EPJ). Pero los desarrolladores ya llevaban algunos meses de ventaja y, en julio del 
2019, lograron realizar un contrato de asociación en participación entre la empresa 
inmobiliaria y algunos de los comuneros, tras una asamblea comunal donde no hubo 
presencia de la Procuraduría Agraria. 
(https://www.chiapasparalelo.com/noticias/2021/08/el-conflicto-agrario-en-san-juan-de-
guadalupe-termino-fragmentando-la-comunidad/ 
Información también disponible: 
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- Conflicto agrario en San Luis Potosí divide a comunidad (El Piñero, 

Marcela del Muro, p. web). 
Domingo 08 agosto 2021 
San Luis Potosí. - “Ayer escuché a la secretaria del Medio Ambiente decir que no conoce 
el proyecto ‘Las Cañadas’, que no lo conoce. Lo conoce medio San Luis (Potosí), 
imposible que no lo conozca. Pero trataré de ayudar a que lo conozca”. Así comenzó el 
periodista Julio Hernández su derecho a réplica en la pasada conferencia mañanera del 
28 de julio, después de ser descalificado por el gobierno federal, sobre la cesión de mil 
805 hectáreas de la Sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí, a la empresa Espacios 
en el Horizonte S.A. de C.V., con ayuda de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat). 
El periodista y columnista del periódico La Jornada explicó cómo el 28 de agosto del 
2019, el Instituto Municipal de Planeación (Implan) informó que recibió la documentación 
de un nuevo proyecto inmobiliario ubicado en dos mil 069 hectáreas de la zona norte de 
la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus anexos, Tierra Blanca y San Miguelito. 
Esta obra, que se desarrollará en un lapso de 20 años, da continuidad a la urbanización 
de la zona poniente de la capital del estado. Un área de gran plusvalía donde se 
encuentran varios complejos residenciales de los más lujosos de la ciudad que, 
próximamente, contarán con una conectividad estratégica con la Zona Industrial. El 
proyecto fue presentado por tres empresarios potosinos muy conocidos en el ramo: 
Carlos López Medina, Manuel Muñiz Werge y Manuel del Valle López. 
Unos meses antes, el 24 de mayo, el presidente López Obrador anunció que se haría 
la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) para la Sierra de San Miguelito y se 
armó un convenio entre Gobierno del Estado, Gobierno Federal y la Secretaría de 
Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) que realizaría un Estudio Previo Justificativo 
(EPJ). Pero los desarrolladores ya llevaban algunos meses de ventaja y, en julio del 
2019, lograron realizar un contrato de asociación en participación entre la empresa 
inmobiliaria y algunos de los comuneros, tras una asamblea comunal donde no hubo 
presencia de la Procuraduría Agraria. 
https://www.elpinero.mx/conflicto-agrario-en-san-luis-potosi-divide-a-comunidad/) 
 

Ejidatarios de Tenabo, Campeche alistan asamblea por el Tren Maya (Por 

Esto Noticias, Javier Pool, p. web). 
Sábado 07 agosto 2021 
Campeche. - Con el objetivo de reponer el Convenio de Ocupación Previa, el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) convocó a una asamblea en el Ejido Tenabo 
para este domingo, en donde también se contempla en el orden del día que se solicite 
la aprobación del cambio de uso de suelo, de terrenos forestales, ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). 
Ante la convocatoria de la asamblea el ejidatario Armando Sansores Pech planteó que 
además de esclarecer la petición de cancelar el convenio de ocupación previa que se 
firmó con anterioridad, que se especifiquen los pagos de los recursos que se han hecho 
por los trabajos del Tren Maya. 
La firma del convenio de Ocupación Previa se realizó el 17 de marzo del 2020, y la de 
esté domingo 7 de agosto, de acuerdo con el orden del día, de aprobarse plantea un 
nuevo acuerdo de Ocupación ante el proyecto ferroviario que cruza por el municipio de 
Tenabo. La asamblea se realizará en la unidad deportiva 20 de Noviembre. 
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Cabe señalar que ahora Fonatur preside las asambleas ejidales en el pago del derecho 
de vía y demás recursos económicos relacionados con las indemnizaciones, luego de 
que el Secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez cancelará el contrato con 
Barrientos y Asociados, despacho jurídico encargado de hacer las erogaciones 
económicas ante las denuncias de manejos irregulares en el dinero que se daban a los 
ejidos.  
El siguiente punto de la convocatoria, se refiere a que Fonatur explicará el proyecto Tren 
Maya y proseguirá la Procuraduría agraria (PA) para que proporcione información y 
procedimientos a los ejidatarios respecto a la figura jurídica de la expropiación de tierras. 
Otro de los puntos de la convocatoria es que se ponga a consideración del ejido, la 
autorización a Fonatur para realice el trámite del cambio de uso de suelo de terrenos 
forestales ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) en 
los términos del artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/7/ejidatarios-de-tenabo-campeche-alistan-
asamblea-por-el-tren-maya-271389.html) 
 

Ejidatarios del Pueblo Mágico de Izamal reciben pago por paso del Tren 
Maya (Por esto Noticias, David Collí, p. web). 
Sábado 07 agosto 2021 
Yucatán. - En asamblea realizada en el domo del campo deportivo de la comisaría de 
Kimbilá, Yucatán, ejidatarios recibieron cheques por 3 millones 437 mil 156.84 pesos 
como pago por la venta de sus tierras de uso común para el proyecto del Tren Maya. 
Cada ejidatario cobrará 5 mil pesos en efectivo, mientras que los que tuvieron bienes en 
sus tierras expropiadas, la cantidad aún está por establecerse, informó el comisario 
Santos Teobaldo Pat May. En la reunión estuvieron presentes Karina Machado, de 
Desarrollo Urbano del Tren Maya; María Camacho, subdirectora del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur); Jorge Sánchez, subgerente de Normatividad del Tren 
Maya; Rita Candelaria Chuil Gómez, representante estatal de la Procuraduría Agraria; 
Carlos Leopoldo Canto Castro, titular de la Notaría Pública No. 26 del Estado de 
Yucatán; así como el comisario ejidal Pat May, la secretaria María Victoria Jiménez 
Trujeque y el tesorero Candelario Mex Uitzil. Al dar inicio la reunión, se llevó a cabo el 
pase de lista; posteriormente, la asamblea fue validada al confirmarse el quórum legal 
de 351 ejidatarios presentes, de los 575 que hay en el padrón. 
Durante la asamblea, ejidatarios como Felipe Uitzil pidieron a los funcionarios que sean 
claros y que les dijeran cuántas hectáreas de tierras exactamente piensan expropiar; 
así como que el pago sea en efectivo, ya que no querían cheque. 
Sin embargo, Jorge Sánchez, subgerente de Normatividad del Tren Maya, comunicó 
que como funcionarios no podían tener efectivo, ya que los procedimientos no se los 
permite, por lo cual sería en forma de cheque el pago de las tierras. 
Asimismo, les recomendaron que al hacer efectivo el documento se integre una comitiva 
que estuviera acompañada por personal de la Guardia Nacional, la Procuraduría 
Agraria, Fonatur y el comisario ejidal. “El dinero es de ustedes y pueden cobrarlo el día 
que quieran”, les indicaron. La comitiva quedó conformada por Francisco Uitzil May, 
Felipe May Utzil, María Victoria Jiménez Trujeque y Gelasia Pat Mex, quienes 
acompañarán al comisario ejidal Santos Teobaldo May Pat para cobrar el cheque y, 
posteriormente, repartirlo entre los ejidatarios. 
Posteriormente se procedió a firmar el convenio de pago de los 142 mil 52.50 metros 
cuadrados de tierras para la construcción de las vías del Tren Maya. 
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El cheque que recibió el comisario fue de 2 millones 875 mil pesos por el pago de las 
tierras de uso común; por las tierras con bienes construidos fue de 562 mil 156. 84 
pesos, que en conjunto hacen un total de 3 millones 437 mil 156.84 pesos, el cual 
cobrarán en una sola exhibición. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/7/ejidatarios-del-pueblo-magico-de-izamal-
reciben-pago-por-paso-del-tren-maya-271383.html) 
 

Ejidatarios 'luchan' por recuperar más de 2 mil hectáreas en Texán, Yucatán 
(Por Esto Noticias, José Luis Quintal, p. web). 
Viernes 06 agosto 2021 
Yucatán. - Ejidatarios de Texán de Palomeque luchan por recuperar 2 mil 744 hectáreas 
de tierra de su ejido, tras indicar que un grupo de 28 personas les despojaron de sus 
terrenos. Hombres de campo comentan que los ciudadanos que conforman este grupo 
son ajenos a la comunidad y que de manera ilegal han sido incrustados en el padrón 
ejidal del municipio. En la casa ejidal de la comisaría de Texán de Palomeque se han 
estado reuniendo los ejidatarios de la comunidad, convocados por su actual comisario 
ejidal Rodolfo Koyoc Chuc. Según informaron, estas reuniones se realizan para la 
revisión de documentos y planos del ejido para interponer una denuncia contra Rafael 
Acosta Solís y los excomisarios Eleuterio Koyoc y Cleofás Franco Ek. 
Entre los ejidatarios asistentes a la reunión de ayer, se encontraba el actual comisario 
ejidal, quien comentó que la denuncia será de carácter penal por daños en propiedad 
ajena. Estas denuncias serán contra Rafael Acosta Solís y los excomisarios, por delitos 
cometidos durante la administración de los excomisarios mencionados en los que se 
apropiaron de casi 60 hectáreas de tierras del ejido de Texán de Palomeque, comunidad 
que es comisaría del municipio de Hunucmá. 
Por su parte, el comisario ejidal explicó que también acudirán a la Procuraduría Agraria 
para la revisión y revocación de asambleas falsas que realizaron los excomisarios 
mencionados para beneficiar a personas ajenas a esta comunidad, a las que incluyeron 
de manera ilegal al padrón del ejido y así beneficiarlos con grandes extensiones de 
tierras. Koyoc Chuc agregó que el primer paso será realizar una asamblea para depurar 
a estas personas que aparecen en el padrón y que no son ni siquiera conocidos en la 
comunidad. “Es por eso que nos estamos reuniendo para hacer las cosas bien y de 
acuerdo con los reglamentos ejidales. Rafael Acosta Solís, utilizo algunos ejidatarios de 
esta comunidad paran lograr su abusos y despojos, entre ellos, Crescencio Koyoc, del 
que me avergüenzo porque es mi padre, pero así es la cosa. Cada quien es responsable 
de sus actos y en este caso, mi padre ha sido el títere mayor en manos de Rafael 
Acostas Solís”, comentó. 
(https://www.poresto.net/yucatan/2021/8/6/ejidatarios-luchan-por-recuperar-mas-de-
mil-hectareas-en-texan-yucatan-271149.html) 
 

En el ejido San Miguel Mecatepec continúa la regularización de predios 
(Noreste, Jesús Alán Mendoza, p. web). 
Viernes 06 agosto 2021 
Veracruz, Tihuatlán. - Autoridades auxiliares del ejido San Miguel Mecatepec señalan 
que la regularización de predios en la zona de ninguna manera se ha detenido, ya que 
en más de tres mil en la actualidad avanza el proceso en el 80 por ciento. 
Refieren que tan solo el año pasado 1, 600 beneficiarios estaban al pendiente de un 
plano general para definir y verificar medidas y colindancias y con ello concretar la 
certeza legal de su patrimonio y la de sus familiares. 
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“Mediante una intensa tarea que se aplicó desde varios años, habitantes de la 
comunidad Dirección de Caminos, Manantial y Santa Isabel, donde existen más de 3 mil 
predios, sin duda que están a punto de lograr la escrituración, donde reconocen el 
trabajo del actual comisariado ejidal Regulo Frías. Por su parte el exagente municipal 
de Totolapa José Luis Barandica Morales, afirmó que esto se logró gracias a la iniciativa 
del comité del comisariado ejidal y los agentes municipales de las localidades 
mencionadas, donde luego del nombramiento como autoridades auxiliares, se abocaron 
a efectuar los trámites correspondientes. Agregó, que dentro de estas acciones se contó 
con la autorización y supervisión de las Procuraduría Agraria, Reforma Agraria, entre 
otras dependencias, de ahí que todo se encuentra bajo reglamentación, con el aval legal 
de las mismas autoridades municipales y estatales. 
(https://noreste.net/en-el-ejido-san-miguel-mecatepec-continua-la-regularizacion-de-
predios/) 
 

Se reúnen integrantes del Movimiento Campesino de BC (El mexicano, Ismael 

Dávila Vásquez, p. web). 
Viernes 06 agosto 2021 
Baja California Sur, Mexicali. - Luego de reconocer que existe un rezago en lo que 
respecta a la regularización de la tenencia de la tierra en Baja California, integrantes del 
Movimiento Campesino estatal anunciaron que iniciarán con una serie de acciones para 
resolver este añejo problema y brindar seguridad jurídica a los ejidatarios y colonos de 
la entidad. Como parte de dichas acciones, el líder del Movimiento, Benjamín Castillo 
Valdez, y el Presidente de la Federación de Colonias Agrícolas y Ganaderas de Baja 
California, Carlos Mora Rubio, sostuvieron una reunión de trabajo con el Procurador 
Agrario de Baja California, Ricardo Cárdenas. 
Durante la reunión también estuvieron presentes Fernando Rosas, Rogelio Ferman y 
Marina Zavala, integrantes del área jurídica del mencionado movimiento. 
Los integrantes del Movimiento Campesino expresaron que, durante las recientes 
reuniones de trabajo, que sostuvieron con residentes de diversas colonias y ejidos de la 
entidad, se expresó que se enfrentan diversos problemas para poder llevar a cabo la 
regularización de sus predios ante las autoridades correspondientes. 
Ante la importancia que reviste abatir este problema y brindar seguridad jurídica a los 
ejidatarios y colonos y sus familias, iniciaron una serie de acciones tendientes a lograr 
la regularización en todos los casos en que se cumpla con lo que marca la Ley. 
(https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/14015/Se-re%C3%BAnen-
integrantes-del-Movimiento-Campesino-de-BC) 
 

Sector Agrario 
 
 

El beneficio del Tren Maya más allá de las vías (Reporte Índigo, María Fernanda 

Navarro, p. web). 
Lunes 09 agosto 2021 
Mientras la construcción del Tren Maya avanza, se tejen proyectos comunitarios y 
procesos de vinculación social con las poblaciones cercanas a esta obra. 
Uno de los objetivos más importantes del proyecto de infraestructura más ambicioso del 
Gobierno federal en el sureste del país es generar un impacto económico superior a los 
4.6 billones de pesos y la generación de 705 mil nuevos empleos en los 16 municipios 
en los que hay estación de tren. 
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Pero para lograr que esta derrama económica alcance a los habitantes de la región, se 
trabaja en la vinculación social de las comunidades, especialmente a través de la 
integración de jóvenes con capacidad de liderazgo de esas zonas para que ellos mismos 
impulsen los proyectos de capacitación, explica Gabriel Arellano, director del área de 
vinculación social del Tren Maya. 
“El proyecto es mucho más que una vía férrea y un ferrocarril de alta velocidad, necesita 
tener un andamiaje comunitario que se apropie de él, si nosotros no hacemos que los 
jóvenes tomen relevancia, que se vuelvan sujetos de derecho, estaríamos relegando 
una parte importante de la población a ser solamente espectadores de los beneficios 
que pueda traer el Tren”, Gabriel Arellano, Director del área de vinculación social del 
Tren Maya. 
Arellano detalla que los proyectos de vinculación no sólo se están generando con las 
comunidades cercanas al trazo del ferrocarril, sino aquellas que se encuentran a una 
distancia de hasta 90 kilómetros de la vía férrea. 
Como parte de estos procesos, la semana pasada el Instituto Mexicano de la Juventud 
(Imjuve) y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) iniciaron un proceso de 
reclutamiento de jóvenes para integrarse como brigadistas que implementen procesos 
de interacción comunitaria definidos en un plan de trabajo. 
Los jóvenes seleccionados para el programa titulado “Jóvenes por la Transformación, 
Brigadas Comunitarias de Norte a Sur 2021” recibirán un apoyo económico mensual de 
cuatro mil 310 pesos por un plazo de cinco meses de colaboración. 
El director de vinculación del Tren Maya explica que los jóvenes se enfocarán en cuatro 
pilares: perspectiva de género, para integrar a diferentes actores de las comunidades, 
pero sobre todo mujeres a la toma de decisiones; perspectiva de juventudes, para 
generar entre ellos liderazgos locales y emprendimientos; perspectiva intercultural, para 
integrar la visión de usos y costumbres de las comunidades indígenas a los proyectos 
de desarrollo económico; así como la gestión social. 
(https://www.reporteindigo.com/indigonomics/el-beneficio-del-tren-maya-mas-alla-de-
las-vias/) 
 

Urgen un desarrollo urbano ordenado, dicen promotores del FUZ 2021 (La 

Jornada, Fernando Camacho Servín, p. web). 
Domingo 08 agosto 2021 
Ciudad de México. Para frenar el deterioro de las ciudades de México y América Latina, 
es urgente crear planes articulados de desarrollo urbano en los que participen tanto las 
autoridades como la ciudadanía, la academia y la iniciativa privada, los cuales puedan 
ponerse en marcha a la brevedad para solucionar aspectos tan graves como la 
especulación y el abuso del suelo. 
Con el ánimo de reunir a diversos especialistas en el tema, pero también escuchar los 
planteamientos de los propios habitantes de las ciudades, del 23 al 27 de agosto 
próximos se llevará a cabo el Foro Urbano Zapopan (FUZ) 2021, anunciaron los 
promotores de dicho espacio, Héctor García Curiel y Bernd Pfannenstein. 
En entrevista con La Jornada, ambos destacaron que la mala gestión de los espacios 
urbanos en Latinoamérica, en particular con el modelo de expansión horizontal y 
desordenada de los mismos, han tenido un rol fundamental en el escenario de 
precariedad e inseguridad que hoy se vive en la región. 
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Espacios fracturados, fuente de mala calidad de vida 
“En el FUZ 2021 el tema que se abordará es el futuro de las ciudades de América Latina 
y de México, y una de las premisas principales es definir un programa articulado para el 
desarrollo de las urbes y su homologación de criterios a nivel metropolitano, regional y 
nacional”, en apego a la Agenda 2030 de Naciones Unidas y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, explicó García Curiel, coordinador general del foro. 
El especialista advirtió que en los últimos 30 o 40 años se ha aplicado en la región “un 
modelo expansionista, de derrame horizontal del crecimiento de las ciudades, sin un 
control adecuado, sin planeación. Es un modelo inviable que necesitamos revisar, pero 
sobre todo hacerlo de manera rápida, con documentos y estudios bien soportados desde 
lo académico”. 
Entre los factores que alimentan la problemática urbana, estimó, se encuentra “el tema 
de la especulación, que impacta el valor del suelo y es de verdad amenazador para las 
ciudades eficientes, porque existe un mercado que controla y abusa de los valores del 
suelo, y eso obviamente hace que el desarrollo no sea equilibrado y armónico”. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/08/sociedad/foro-urbano-zapopan-se-
realizara-del-23-al-27-de-agosto/) 
 

Familias de La Plancha, sin acuerdo para reubicación por paso de Tren 
Maya en Yucatán (Por Esto Noticias, Leonardo Chacón, p. web). 
Domingo 08 agosto 2021 
Yucatán. - Aunque sólo 250 familias, de los primeros tres tramos por donde pasará el 
Tren Maya, han accedido al programa de vivienda para ser trasladados a otro hogar, 
hasta el momento, en Mérida no se ha reubicado a ninguna persona, en los terrenos de 
La Plancha, donde se planea la construcción de un área verde y una estación del 
proyecto ferroviario, así lo reveló Félix Villanueva Rubio, líder del colectivo “Gran Parque 
La Plancha”. 
Comentó que hasta la última plática que sostuvo hace poco más de un mes, con 10 
vecinos de la calle 43-A, que están frente al parque “Artículo 123”, es que sólo cuatro 
habían aceptado ser reubicados, mientras que el resto todavía no se decidía a dar una 
respuesta, aunque el resto de las familias han rechazado ser trasladados a otra colonia, 
algo que no les era redituable. 
“Hasta hace como un mes o cinco semanas, eran cuatro los que habían aceptado la 
propuesta, porque lo que les dan es muy poco”, comentó Villanueva Rubio, quien 
ahondó diciendo que hay una familia en particular que no acepta la reubicación, porque 
han invertido en la remodelación de su hogar, incluso, se han quejado de que lo que les 
propone Fonatur una casa sin las características de su vivienda. 
Puntualizó que hasta la fecha no hay avances sobre el proyecto que anunció el 
gobernador Mauricio Vila Dosal en abril pasado, en donde señaló que se llegó a un 
acuerdo con el Gobierno Federal, para que en los terrenos de La Plancha se construya 
lo antes mencionado, en un espacio de más de 16 hectáreas, donde el 70 por ciento 
sería destinado al parque y el 30 restante a la estación. 
En esa ocasión, el mandatario comentó que quien pagaría el 70 por ciento del parque, 
sería el Fondo Nacional de Comento al Turismo (Fonatur) y se generaría un esquema 
de pago con el desarrollo inmobiliario, para que realice labores de mantenimiento en el 
lugar, con la finalidad de que estos trabajos no representen un gasto para el 
Ayuntamiento de Mérida, así como para el Gobierno del Estado. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/08/sociedad/foro-urbano-zapopan-se-realizara-del-23-al-27-de-agosto/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/08/sociedad/foro-urbano-zapopan-se-realizara-del-23-al-27-de-agosto/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Ante esta situación, consideró que hace falta un pronunciamiento por parte de las 
autoridades involucradas, ya que en la última visita que realizó Mauricio Vila Dosal con 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, se habló del Tren Maya, pero no hubo 
algún pronunciamiento sobre el proyecto que hay en La Plancha, así como tampoco 
sobre qué es lo que pasará con las casas que están en la zona. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/8/familias-de-la-plancha-sin-acuerdo-para-
reubicacion-por-paso-de-tren-maya-en-yucatan-271440.html) 
 

Tren maya, con un avance del 7.6% en reubicación de casas por derecho 
de vía (Por Esto Noticias, David Rico, p. web). 
Sábado 07 agosto 2021 
A más de un año que inició el proyecto insignia del Gobierno Federal, el proceso de 
relocalización de las viviendas que se encuentran en el derecho de vía, por donde 
pasará el Tren Maya, tiene apenas un avance del 7.6 por ciento. 
Hasta la fecha, únicamente 250 familias, de los primeros tres tramos, han accedido al 
programa de vivienda para ser trasladados a otro hogar, de acuerdo con el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), pero la dependencia tiene como meta la 
reubicación total de 3 mil 286 viviendas, para lo cual solicitó a la Secretaría de Hacienda 
3 mil 579 millones de pesos. Esta situación, de lento progreso, pues el mismo Fonatur 
ha señalado que el proyecto completo tiene un avance del 10 por ciento, se agudiza. En 
cuanto a la liberación del derecho de vía, el 4 de julio pasado la dependencia rompió el 
acuerdo con la empresa contratada para realizar esta labor (Barrientos y Asociados), 
por presunto desvío de recursos y fraude a los ejidatarios, y a la fecha no hay ningún 
despacho designado para continuar con este trabajo. 
En un comunicado, Fonatur informó que se han aprobado 173 acciones de vivienda en 
el Comité financiamiento de la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) para las familias 
que viven sobre el derecho de vía en los primeros tres tramos y que “decenas más están 
siendo integradas al Programa de Vivienda Social”. Otras 80 familias ya han iniciado los 
procesos de negociación. En total, la dependencia habla de 250 familias e igual número 
de viviendas. Según el documento, las familias que han aceptado la relocalización se 
encuentran en las comunidades de: Pénjamo, Tenosique, El Faisán e Icorsa, en el 
Estado de Tabasco; El Naranjo, Haro, Candelaria, Escárcega y Pixoyal, en Campeche; 
y en Yucatán. Señala que será en los próximos meses cuando se entregue la primera 
parte de viviendas a quienes aceptaron la relocalización, mientras que las familias que 
negociaron el apoyo económico ya se ha iniciado la entrega de recursos, sin más 
detalles. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/7/tren-maya-con-un-avance-del-76-en-
reubicacion-de-casas-por-derecho-de-via-271326.html) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 
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AMLO anuncia llamada telefónica con Kamala 

Harris; prevé hablar sobre envío de vacunas 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Alberto Morales 

Chihuahua, Ciudad Juárez. - El presidente Andrés Manuel López Obrador 

adelantó que este lunes sostendrá una llamada telefónica con la vicepresidenta 

de Estados Unidos, Kamala Harris, para tratar asuntos de la agenda bilateral y 

el envío de vacunas contra el Covid-19.  

Al inaugurar un cuartel de la Guardia Nacional en esta ciudad fronteriza que se 

encuentra entre los 50 municipios con mayor incidencia delictiva, el Titular del 

Ejecutivo señaló que, al igual que con Donald Trump, el gobierno de México 

mantiene una buena relación con la administración del presidente Joe Biden.  

“Es buena la relación con el gobierno de Estados Unidos, una relación de respeto 

a nuestra soberanía y de cooperación para el desarrollo, vamos a conversar el 

lunes para darle continuidad a una agenda de colaboración conjunta y estoy 

seguro que vamos a recibir también apoyos adicionales”, declaró.   
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Acompañado por el gobernador panista Javier Corral y su gabinete de seguridad, 

López Obrador recordó que hay compromisos para que tengamos más vacunas 

por parte del gobierno de EU.  

“Quiero comentar que así como nosotros recibimos estas donaciones, estamos 

también apoyando a otros países con vacunas; hemos enviado vacunas a 

Paraguay, Bolivia, Belice, Guatemala, Honduras, El Salvador y República 

Dominicana, y vamos a seguir ayudando a los pueblos más pobres de nuestra 

América y vamos a seguir demandando que se atienda a las naciones con menos 

desarrollo en el mundo, sobre todo que la salud se considere un derecho humano 

universal y todos tengan acceso las vacunas”, puntualizó.  

Recordó que el gobierno de Joe Biden donó a México 1.3 millones de dosis 

Johnson & Johnson que se aplicaron en los municipios fronterizos entre ambos 

países, con miras a la apertura de la frontera, cerrada por la pandemia.  

 

Ayuda a Chihuahua 

 

El presidente López Obrador dijo que apoyará con recursos al gobernador de 

Chihuahua para el cierre de su administración, porque es hombre honesto, 

honrado, no como los anteriores que eran unos “inmorales”.  

Reconoció que, a pesar de las diferencias ideológicas, hubo una buena gestión 

de Corral Jurado en la entidad, pues Chihuahua había padecido de malos 

gobiernos.  

“No lo voy a decir tan duro como lo he dicho en otras ocasiones, pero [son] 

inmorales, y nada había dañado más a Chihuahua que la deshonestidad de esos 

gobernantes”, dijo.  

El gobernador Javier Corral agradeció el apoyo de la Secretaría de Hacienda 

para concretar el apoyo del cierre de su administración ante las “tensiones 

presupuestales que ahora tenemos, que están siendo muy fuertes. 

“Téngalo por seguro que vamos a colaborar para que realmente en México haya 

una transformación y para echar a un lado toda la irracionalidad política, el odio, 

la explotación del miedo, y se sepa destacar lo que es cierto, lo que es verdad 

de lo que no, y también se coloquen en justa dimensión los logros y avances de 

insuficiencias o debilidades”, expuso el panista.  

En tanto, un grupo de jubilados y pensionados del IMSS se manifestaron afuera 

del nuevo cuartel de la Guardia Nacional, en demanda de pagos por cesantía y 

vejez. 
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Ofrecer opciones a jóvenes los alejará del 

crimen, afirma AMLO 

Lunes 09 agosto 2021 / Jesús Estrada 

Ciudad Juárez, Chih., La verdadera contienda con los jefes de los grupos 

delictivos es ofrecer opciones a los jóvenes para que no se los lleven y no formen 

parte de un ejército de reserva de la delincuencia, y eso sólo se logra al 

atenderlos y con el combate a la pobreza, afirmó el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

Mencionó que ahora en Ciudad Juárez los muchachos son contratados como 

aprendices y reciben el equivalente a un salario mínimo, de 213 pesos, para que 

no sean enganchados por la delincuencia. 

Durante la inauguración del cuartel de la Guardia Nacional en este municipio 

fronterizo, el mandatario llamó a la unidad a los gobiernos estatales para 

enfrentar a la delincuencia y sostuvo que el apoyo de las fuerzas armadas es un 

gran respaldo a su gobierno. Por eso hablo de dos instituciones fundamentales 

del Estado, son las que más me están apoyando para llevar a cabo, entre todos 

y desde abajo, la transformación de México. 

En su presentación hizo una amplia referencia a los programas sociales que se 

han aplicado en Ciudad Juárez y, tanto en su discurso como en un video que 

más tarde subió a sus redes sociales, detalló que se trata de hechos y no 

palabras. 

En él resalta que en su gobierno ya no hay gasolinazos. Me da mucho gusto 

poder decir que hemos cumplido con el compromiso de no aumentar el precio de 

las gasolinas, del diésel, de la luz. 

El Presidente se detuvo en una estación para mostrar que en esta ciudad el litro 

de Magna está en 15.20 pesos. Aquí y en toda la frontera la gasolina es más 

barata porque hice el compromiso de reducir los precios de los combustibles. 

También, en toda la línea divisoria, se paga menos de impuestos. El IVA es de 

8 por ciento, el ISR se redujo a 20 por ciento y aumentamos el salario mínimo 

casi al doble, es de 213 pesos, y en el resto del país, aunque ha subido casi 50 

por ciento en este gobierno, es de 141 pesos. 

Asimismo, planteó a los mandatarios estatales que puede haber diferencias, 

pero se requiere unidad para garantizar la paz y la tranquilidad del país. 

López Obrador sostuvo que para avanzar en materia de seguridad se deben 

atender varios temas: primero, que la gente viva mejor, que haya bienestar, no 

sólo material y del alma, y subrayó que si los jóvenes tienen opciones se 

avanzará en serenar poco a poco a Ciudad Juárez, a Chihuahua y al país. 
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En cambio, “si se les da la espalda, si se abandona el pueblo, nunca se podrá 

garantizar la paz ni la tranquilidad. Es lo que hacían anteriormente. Las 

autoridades volteaban a ver para otro lado, a los jóvenes no los atendían, sólo 

los etiquetaron, les llamaron ninis. Los trataron de manera despectiva. Ahora es 

distinto”. 

Antes, la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, expresó que hacer la 

guerra en el pasado contra la delincuencia no funcionó y consideró que se 

requiere el apoyo de padres y abuelos para que a los jóvenes no les resulte 

atractivo el crimen organizado. 

Estamos seguros que no desean ver a sus hijos o nietos relacionados con la 

comisión de ilícitos. Insístanles en seguir por el camino del bien, que rechacen 

la participación en actividades delictivas y las drogas. 
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Tres redes de corrupción operaban en el Poder 

Judicial 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Redacción 

Hace unos días el titular del Poder Ejecutivo, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, aseguró que el Poder Judicial está podrido. Hoy, el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, prefiere decir 

que el Poder que él encabeza libra una batalla contra la corrupción, el nepotismo, 

el acoso sexual y la discriminación de mujeres, que aunque no era generalizada, 

sí lo suficientemente grave. Y asegura que la mayoría de los juzgadores son 

personas honestas y honorables que sirven al pueblo de México. 

El ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea revela, en entrevista con EL 

UNIVERSAL, que redes familiares en el interior de ese poder, así como redes de 

corrupción encabezadas por afamados despachos privados, además de diversos 

grupos políticos que tenían cotos de poder dentro de juzgados, han intentado 

oponer resistencia al proceso de limpia del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
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“Se cometían muchos excesos y también muchas irregularidades que 

seguiremos combatiendo con determinación”, dice Zaldívar tras dos años y 

medio de estar a la cabeza del PJF, y habla de los resultados en materia de lucha 

contra la corrupción y algunas otras prácticas nocivas, las cuales, asegura, han 

disminuido sensiblemente. 

Zaldívar responde a El Gran Diario de México, a dos días de que anunció que su 

mandato al frente del Poder Judicial de la Federación terminará a finales de 2022 

y no hasta 2024, como fue aprobado en el artículo transitorio de la reforma al 

PJF. 

Al preguntarle si siente temor o respeto por el presidente López Obrador, 

responde que “respeto, afecto y gratitud por todo el apoyo que me ha brindado 

para lograr la renovación del PJF”, y considera que se requiere de una relación 

de diálogo entre poderes para el buen funcionamiento de las instituciones del 

Estado. 

“Antes, esa relación se desarrollaba en lo oscurito, mientras que ahora se hace 

con total transparencia, lo que debería valorarse como algo positivo (…) Esta 

relación, lejos de afectar la independencia, la fortalece”, asegura. 

Sobre la crisis que vive el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), el ministro Zaldívar es claro y dice que “no hay condiciones para que el 

magistrado José Luis Vargas [depuesto presidente] insista en quedarse. Espero 

que reflexione y facilite una solución en beneficio del tribunal, del PJF y del país”. 

¿El Poder Judicial está podrido? 

—Cuando llegué a la presidencia de la Corte, el Poder Judicial de la Federación 

estaba en una situación muy delicada, había un problema de corrupción serio, 

no mayoritario ni generalizado, pero sí suficientemente grave. Existía una cultura 

del nepotismo, en la que esta práctica no era mal vista. El acoso sexual estaba 

normalizado, la discriminación hacia las mujeres era la regla, no había políticas 

públicas para lograr la igualdad y la paridad de género; los exámenes para 

acceder a los cargos traían la sospecha de la corrupción y el favoritismo, entre 

otras muchas deficiencias. 

En estos dos años y medio hemos avanzado mucho para mejorar todos estos 

aspectos. Lo hemos hecho de la mano de la inmensa mayoría de las personas 

juzgadoras honestas, honorables y que con enorme vocación sirven todos los 

días al pueblo de México. 

El PJF es una gran institución inmersa en un ambicioso proceso de renovación 

y de modernización, que está generando una mejor justicia, más cercana, más 

sensible, en beneficio de todas las personas. 

¿Cuánto tiempo tardará en erradicarse la corrupción interna en el Poder Judicial? 

—Vamos muy bien en esta política de cero tolerancia a la corrupción y en este 

cambio de prácticas muy arraigadas.  
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En cualquier país del mundo resultaría difícil afirmar que se puede erradicar por 

completo la corrupción en cierta institución, pero sí es posible generar los 

cambios para combatirla con eficacia y, a partir de ahí, inhibir conductas 

deshonestas. Ese es y ha sido mi compromiso, que he demostrado y seguiré 

demostrando con hechos. 

Lo que hemos realizado en materia de corrupción y acoso sexual ha sido generar 

un cambio cultural, sustentado en la prevención y la inhibición de conductas 

indebidas. En este sentido, se ha destituido a 12 titulares de órganos 

jurisdiccionales y a siete altos mandos en áreas administrativas, por corrupción, 

nepotismo y acoso. 

Adicionalmente, hay seis titulares suspendidos e investigados por acoso sexual 

y violencia de género. En relación con el nepotismo, tenemos un plan integral de 

combate que nos ha permitido detectar en dónde están los problemas y generar 

reglas claras que son conocidas por todos los integrantes del PJF. Todo esto ha 

implicado una disminución sensible en los niveles de corrupción y en el 

fenómeno del nepotismo dentro del Poder Judicial. 

En relación con el impulso a la paridad de género, es importante señalar que 

durante mi administración 54% de los nombramientos de titulares de órganos 

jurisdiccionales han sido para mujeres. Se han llevado a cabo dos concursos 

exclusivos para mujeres y, a partir de ahí, todos los concursos han sido y serán 

paritarios. En todos ellos los resultados de las mujeres participantes han sido 

notables. Estamos comprometidos con la paridad, para que haya más y mejores 

mujeres en más y mejores cargos. 

Expreso todo mi reconocimiento a los consejeros de la Judicatura Federal, cuyo 

apoyo, trabajo y compromiso con estos valores y estos objetivos ha sido 

invaluable. 

Usted habló de que no ha cedido ante intereses internos y externos. ¿Cuáles 

son esos factores internos?, ¿cuáles son los externos? 

—Son de diverso tipo. En principio, enfrentamos resistencias internas de grupos 

importantes que se beneficiaban con el estado de cosas que imperaba en el PJF: 

desde redes familiares hasta redes de corrupción con despachos muy afamados. 

Redes internas y externas de corrupción que colaboraban, y cuyos intereses 

afectamos desde un inicio. 

También había grupos políticos que tenían cotos de poder en algunos juzgados 

y que han pretendido, sin éxito, utilizar la justicia federal como instrumento de 

enfrentamiento político. 

Cómo habrán estado de mal las cosas que quien era cabeza de una institución 

encargada de velar por la ética en la abogacía, el presidente del Ilustre y 

Nacional Colegio de Abogados, es ya prófugo de la justicia, lo que expreso por 

ser del conocimiento público, sin hacer pronunciamiento alguno sobre su 

culpabilidad, en respeto al principio de presunción de inocencia. 
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También es de destacarse que el rector de la Escuela Libre de Derecho, sin 

consultar a la comunidad académica y violando la normatividad interna, haya 

tramitado un amparo contra la reforma judicial, cuando son conocidos sus 

vínculos con grupos de abogados que han resultado afectados por la renovación 

del PJF. 

Sin prejuzgar sobre el amparo, lo cual es competencia de los juzgadores 

respectivos, llama la atención la utilización de una institución académica para 

defender la corrupción y el nepotismo en el Poder Judicial. Es algo 

particularmente grave y muy triste para una institución con una tradición como la 

de la Libre. 

En suma, se cometían muchos excesos y también muchas irregularidades que 

seguiremos combatiendo con determinación. Pero también he dejado claro que 

estos casos no son generalizados, que las personas juzgadoras comprometidas 

y honestas son la mayoría y que su independencia y autonomía están 

garantizadas. 

Los jueces tienen la más amplia libertad para dictar sus resoluciones y así lo han 

demostrado con mucho vigor, pero sabiendo que ninguna conducta indebida es 

tolerada. 

Durante su presidencia ha habido acciones contra la corrupción, el acoso sexual, 

el nepotismo y otros males que aquejan al PJF, y de aquí al final de su mandato 

realizará otras. ¿Qué tan fácil será que puedan ser revertidas?, ¿qué tan sólidas 

son? 

—Son medidas tan sólidas y bien pensadas que no podrán revertirse una vez 

que se consolide la reforma judicial. Esto explica el interés de algunos grupos de 

abogados con vínculos en el pasado en obstaculizarla. Trataremos de avanzar 

con la mayor rapidez para que esta renovación del PJF sea definitiva. Lo exige 

y lo merece el país. 

¿Hasta ahora cuál considera usted su principal acción contra la corrupción dentro 

del Poder Judicial? 

—Es la primera vez que hay un combate no sólo frontal, sino integral e inteligente 

a la corrupción. No se trata de una acción, sino de políticas públicas, reglas y 

acciones que en conjunto previenen la corrupción, la sancionan sin excepción, 

lo que inhibe estas conductas, y va generando una nueva cultura dentro del PJF. 

Estas acciones no sólo son en beneficio de la gente, sino de la mayoría de jueces 

honestos, que pagan el costo de algunos juzgadores que no son dignos del cargo 

que ostentan. 

Usted es el único juez del que habla bien el presidente López Obrador, el único 

ministro de la Suprema Corte que recibe elogios, ¿eso no le genera problemas 

con sus compañeros de la Corte y la Judicatura Federal? 

—Agradezco al Presidente de la República sus amables conceptos sobre mi 

persona y reitero mi respeto y consideración a todos mis compañeros ministros 

y consejeros. Comparto con el Presidente la visión de tener un país más justo.  
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Es una visión que he defendido a lo largo de toda mi carrera. Por supuesto, a 

cada uno desde poderes distintos nos toca hacer funciones diferentes. 

Particularmente, destaco el apoyo que el Presidente ha brindado a la reforma 

judicial más importante en los últimos 25 años, la cual no sólo suscribió en sus 

términos, sino que la impulsó para que fuera aprobada. Es un gesto por el que 

estoy seguro de que las nuevas generaciones de juzgadores le habrán de 

reconocer siempre, una vez que el país supere esta agitación política en la que 

estamos inmersos y se pueda hacer un análisis objetivo con claridad. 

La relación y el diálogo entre poderes son necesarios para el buen 

funcionamiento de las instituciones del Estado. Antes, esa relación se 

desarrollaba en lo oscurito, mientras que ahora se hace con total transparencia, 

lo que debería valorarse como algo positivo. Esta relación, lejos de afectar la 

independencia, la fortalece, pues se sustenta en un diálogo constructivo. En todo 

momento he garantizado la autonomía e independencia del PJF. 

¿Le tiene temor o respeto al presidente López Obrador? 

—Al Presidente le tengo respeto, afecto y gratitud por todo el apoyo que me ha 

brindado para lograr la renovación del PJF. 

¿Cree usted que su decisión de no llevar su mandato hasta 2024 fortalece al 

PJF? 

—Por supuesto. Quienes quieren volver a un pasado con corrupción y nepotismo 

usaron el pretexto de un artículo transitorio para obstaculizar la reforma judicial. 

Ahora que este tema está zanjado, vamos a dedicarnos de tiempo completo a lo 

único que importa: dejar un mejor PJF. 

¿Qué tan importante para la República es mantener la independencia y 

autonomía del Poder Judicial? 

—La independencia judicial es esencial en una democracia, sin ella no puede 

haber un Estado constitucional de derecho. Hay que decir que en el tiempo que 

llevo de presidente de la Corte el PJF ha ejercido su independencia y autonomía 

a plenitud. Hay cientos de sentencias que así lo demuestran. 

Luego de los hechos de la semana pasada en el TEPJF, ¿usted cree que 

debieran renunciar los siete magistrados que integran la Sala Superior como lo 

sugirió el presidente López Obrador? 

—Soy respetuoso de las instituciones. A solicitud de los magistrados estoy 

interviniendo como mediador y conciliador. He dado algunas opiniones y 

recomendaciones, pero las decisiones que se tomen en el seno del TEPJF 

atañen exclusivamente a ellos. 

¿Para usted quién es el presidente del tribunal, el magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón o el magistrado José Luis Vargas? 
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—Eso lo tendrán que decidir quienes integran la Sala Superior del TEPJF. La 

mayoría de ellos están en un proceso de diálogo constructivo. Insisto en que 

cualquier solución pasa por la aceptación de que el magistrado Vargas ya no es 

viable. No hay condiciones para que insista en quedarse. Espero que reflexione 

y facilite una solución en beneficio del tribunal, del PJF y del país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Urge la reforma electoral, dice Morena 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Antonio López Cruz 

El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, aseguró que impulsar 

una reforma político-electoral es urgente, por lo que buscará que quede lista en 

el primer año de la 65 Legislatura, que comienza en septiembre. 

Sostuvo que la iniciativa permitirá proteger y garantizar la funcionalidad de las 

instituciones en el país. 

“Si bien hay una independencia y autonomía de instituciones como el Poder 

Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral, es importante 

garantizar desde las leyes que no se conviertan en una trinchera de 

protagonismos e intereses personales”, consideró. 

Mier recordó la crisis que se vivió en el interior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) y señaló que ello “demuestra la vulnerabilidad 

y una descomposición que se vive en instituciones importantes encargadas de 

garantizar la legalidad en nuestro país”. 
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Por ese motivo, insistió, “es momento de acabar, desde las leyes, con esa vieja 

práctica de los gobiernos pasados: la cuota y los cuates en las instituciones”. 

La reforma, aseveró, abarcará el respeto a la Constitución y “todo lo que tiene 

que ver con los conflictos postelectorales”. 

Llamó a los integrantes del TEPJF a serenar los ánimos, “realizar una autocrítica 

hacia las debilidades de esta institución y no convertir un escenario donde se 

aplique la ley de la selva”. 

Les pidió renunciar a su cargo, por un asunto de ética moral, y adelantó que si 

bien la petición debe ser analizada y valorada por el Senado de la República, 

desde la Cámara de Diputados van a acompañar cualquier resolutivo que se 

tome al respecto. 
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Piden a Suprema Corte dar certeza en Tribunal 

Electoral 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Víctor Gamboa Arzola 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Ricardo 

Monreal Ávila, solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 

admita la controversia que interpuso el magistrado José Luis Vargas Valdez y 

emita una resolución que otorgue certeza al funcionamiento del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Monreal envió una carta al presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

en la que destaca la importancia de evitar un colapso constitucional en el 

funcionamiento del órgano judicial electoral especializado, que tiene pendientes 

una gran cantidad de trámites en estudio derivados del proceso electoral de este 

año. 
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“Ante la potencial crisis institucional en el Tribunal Electoral, se debe anteponer 

su atención en la agenda nacional, porque mañana podría enfrentar la misma 

situación la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o cualquier 

otro órgano constitucional autónomo”, advirtió el morenista. 

En la carta, el senador de Morena asentó que las causas y razones importan, 

pero los procedimientos constitucionales deben ser la vía para la solución de 

cualquier diferencia, porque “un Estado con tribunales democráticos requiere 

jueces demócratas y, ante todo, ello implica observar el Estado de derecho”. 

Recalcó que, desde una perspectiva política y jurídica, el Senado de la República 

debe responder al llamado de reestructuración u observancia de orden 

constitucional en el tribunal, conforme a sus facultades constitucionales, 

expresas e implícitas, como nombrar a los magistrados del TEPJF, valorar 

cualquier renuncia o separación, evitar la desaparición de un poder público 

derivada de una crisis institucional y en la búsqueda de garantizar el principio de 

inviolabilidad de la Constitución. 

“Lo ocurrido en el máximo órgano electoral pretende dejar sin efectos el mandato 

constitucional de que el presidente del tribunal ejercerá el cargo por cuatro años, 

lo que de entrada no debe ser justificado, sino por el contrario, debe ser valorado, 

en especial si atenta contra la estabilidad de una de las instituciones más 

importantes de este país”, puntualizó. 

Monreal Ávila subrayó en su carta al ministro Arturo Zaldívar que “ni la 

Constitución, ni la ley reconocen alguna facultad a favor de las magistraturas del 

Tribunal Electoral para evaluar formalmente a su presidente. 

“El único órgano facultado para supervisar la actuación de las magistraturas 

integrantes del tribunal es la Comisión de Administración”, agregó. 

Además, argumentó que la Constitución tampoco establece alguna facultad para 

destituir o revocar el acuerdo de designación de un presidente electo y que la 

sesión en la que se realiza el nombramiento del nuevo titular tampoco es válida, 

puesto que se convocó de manera irregular, al invocar la supuesta ausencia del 

presidente. 

El líder de la Jucopo enfatizó que no se convocó a esa sesión con la anticipación 

razonablemente exigida ni se transmitió por la vía idónea, sino que se hizo a 

través de las redes sociales de la Escuela Judicial Electoral, por lo que el tribunal 

“se encuentra en potencial crisis institucional, pero también en una confrontación 

política que sólo se superará con la voluntad de sus integrantes y a través de la 

interlocución de buena fe, tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

como del Senado”. 

En su misiva dirigida al presidente de la SCJN, el senador Monreal también 

señaló que “habremos de coincidir en que un Estado constitucional, democrático 

y de derecho requiere ante todo que sus instituciones y quienes las integran 

actúen con todo el apego a la Carta Magna y a la ley”. 
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Desgaste en el TEPJF se aceleró en la gestión de 

José Luis Vargas 

Lunes 09 agosto 2021 / Alonso Urrutia 

La gestión de José Luis Vargas como presidente del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) aceleró el desgaste institucional que se 

arrastra por años debido al sometimiento de ese órgano al poder político en 

turno, lo que ha comprometido su autonomía, pero evidenció a un hombre que 

no conoce lealtades ni con sus colegas ni con quien en su momento lo 

impulsaron a los cargos, sostuvo el especialista en materia electoral, Hugo 

Concha. 

Coordinador del libro La injusticia electoral a examen y actual director de la 

revista Reforma Judicial, el analista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) coincidió en que la 

magnitud de la descomposición interna a la que llevó la ineptitud de Vargas 

condujo a la crisis institucional más profunda de su historia. 

Sin embargo, advirtió que este problema no se resolverá con su salida, sino que 

requiere de una reforma profunda que corrija las distorsiones que se han 

arraigado durante años. 

 

El comienzo de la crisis 

 

En el pasado reciente, un hecho que impactó negativamente la autonomía del 

tribunal fue la irregular designación de la actual integración de ese órgano. Los 

diferendos en el Senado entre los grupos parlamentarios para determinar los 

periodos de gestión se resolvieron de la peor forma al ampliar los años de 

designación a algunos para igualarlos. Esa decisión implicó “crear correas de 

transmisión de los magistrados para con los partidos que los designaron, en 

detrimento de la autonomía. 

El otro golpe vino del propio ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Arturo Zaldívar, quien pidió la renuncia de Janine Otálara como 

presidenta del TEPJF porque no le gustó su posicionamiento en la elección de 

Puebla al comenzar el sexenio. Ambas decisiones, aparejadas con la gestión de 

Vargas, revelan la apremiante necesidad de una reforma profunda en él. 

Al referirse al magistrado, el especialista consideró que se trata de alguien que 

hasta hace unos meses contaba con una mayoría mínima que lo eligió, y al 

finalizar su gestión se encontraba prácticamente aislado, “acabó alienando 

también a su propia mayoría.  
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Eso te habla de un personaje por lo menos muy inepto para conducir a un cuerpo 

colegiado. Se ha caracterizado por traicionar a sus anteriores jefes y alinearse 

con los nuevos. Se lo hizo a los panistas, se lo hizo a los priístas e incluso ahora. 

Sí creo que esta es la peor crisis, pero como culminación de un largo proceso de 

deterioro institucional. 

Para Concha, la decisión de deponer a Vargas y elegir a Reyes Rodríguez 

Mondragón, lejos de comprometer la resolución de los medios de impugnación 

promovidos contra los comicios lo que hacen es lo contrario: tratan de poner un 

remedio justamente porque lo que está en peligro es la calificación de varias 

impugnaciones. Debe dar cierta tranquilidad. 

En torno a la legalidad de la designación, el investigador reconoció que se da en 

un vacío legal que debería corregirse en una eventual reforma electoral. Si bien 

es cierto que el marco legislativo establece que los magistrados elegirán entre 

ellos al presidente, no hay ninguna disposición expresa que aluda a la destitución 

de uno, pero asumiendo esta complejidad legal creo que lo hicieron lo más 

apegado a la norma posible. 
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SRE reduce a 30% la emisión de pasaportes en 

entidades en color rojo del semáforo 

epidemiológico 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Redacción 

Ante el alza de contagios e incremento de la ocupación hospitalaria por la 

propagación de la Covid-19, la secretaría de Relaciones Exteriores anunció que 

en las entidades federativas de la República, en color rojo por el semáforo de 

riesgo epidemiológico, se atenderá el 30% de la capacidad de producción de 

pasaportes. 

Con la medida, la cancillería mexicana buscar contribuir a preservar el bienestar 

de los solicitantes de pasaportes así como de su trabajadores, según un 

comunicado. 

Mientras tanto, la dependencia dirigida por el secretario Marcelo Ebrard, 

puntualizó que en el resto de los estados se estará en permanente monitoreo 

para identificar la magnitud del riesgo de contagio y tomar acciones inmediatas, 

a fin de reducir la cantidad de citas para mantener el bienestar de la sociedad 

mexicana. 
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Los solicitantes deberán considerar que la disponibilidad de citas contenidas en 

el calendario de programación será para los próximos 15 días naturales y, de 

manera progresiva, se irá reflejando el número autorizado conforme a los 

parámetros aquí expuestos. 

“Se recuerda al público usuario que la asignación de citas para trámite de 

pasaporte únicamente podrá realizarse en la dirección electrónica: 

https://citas.sre.gob.mx, sitio autorizado por la SRE, y en el número telefónico 

800 80 10 773. Ambos canales son totalmente gratuitos”, emitió la cancillería. 

Y recordó que los usuarios deben apegarse a los controles de salud para 

ingresar a cualquiera de las oficinas de pasaportes. 
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CNDH: suman Ejército y Guardia Nacional, 1,654 

quejas por violar derechos humanos 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Maritza Pérez 

Durante esta administración federal, encabezada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, el Ejército y la Guardia Nacional (GN), integrada en gran 

parte por elementos castrenses, se mantienen como dos de las 10 instituciones 

federales con más quejas por posibles violaciones a los derechos humanos. 

En diversas ocasiones, el mandatario mexicano ha sido enfático en aseverar que 

las Fuerzas Armadas han ayudado muchísimo a su gobierno en la 

transformación del país, a la vez que ha llamado a la sociedad a no olvidar que 

los militares son pueblo uniformado y ya no violan derechos humanos. 

“En el tiempo que llevamos en el gobierno, las Fuerzas Armadas no han violado 

derechos humanos. En el caso en que han habido muy pocas violaciones, las 

mismas Fuerzas Armadas se han encargado de castigar a los responsables, 

tengo presente uno o dos casos y sin que yo ordenara que se actuara, los 

responsables de las Secretarías habían tomado la decisión”, expresó el 

presidente el pasado 27 de julio durante un evento en Veracruz. 

Sin embargo, cifras de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 

dan cuenta que, de enero del 2019 a junio de este 2021, hay contra el Ejército y 

la Guardia Nacional, 1,654 quejas por posibles violaciones a los Derechos 

Humanos.  
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De las 10 principales autoridades federales señaladas en los registros de quejas 

por el órgano de defensa de derechos fundamentales, también están el Seguro 

Social, Migración, el Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y 

Readaptación Social, Secretaría de Bienestar, el ISSSTE, la Comisión Federal 

de Electricidad, la Comisión Nacional de Ayuda a Refugiados y la Fiscalía 

General de la República. 

 

Presuntas violaciones 

 

Según los datos de la CNDH, se logra identificar que la Guardia Nacional es el 

organismo de seguridad con el mayor número de quejas por posibles violaciones 

a derechos humanos cometidas al contabilizar 591, entre enero del año pasado 

y primer semestre del 2021. 

Durante este periodo, la GN ha sido señalada por hechos que van desde seis 

asesinatos; 13 casos de tortura; tres desapariciones forzadas; 69 quejas por trato 

cruel, inhumano o degradante, hasta 40 casos de detenciones arbitrarias. 

Por su parte, el Ejército contabiliza un total de 1,063 quejas desde enero del 2019 

y hasta junio del 2021. De ellas, 24 son por presunto asesinato; 14 

desapariciones forzadas; 36 casos de tortura; 119 por tratos crueles, inhumanos 

o degradantes; así como 150 quejas por detenciones arbitrarias. 

Otros señalamientos al Ejército y la GN incluyen el prestar indebidamente el 

servicio público; faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 

en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones, así como 

emplear arbitrariamente la fuerza pública, entre otros reclamos. 

Entre los estados donde más quejas se han interpuesto contra el Ejército y la 

Guardia Nacional, se encuentran la CDMX (199); el Edomex y Chihuahua (103). 

En general, en cuanto hace a instituciones de seguridad, donde se consideró la 

información de quejas contra autoridades como el Ejército, la Marina, la FGR, la 

entonces Policía Federal y otras autoridades de seguridad, se han contabilizado, 

de enero del 2019 a junio del 2021, unos 3,608 reclamos por posibles violaciones 

cometidas por elementos de estas corporaciones. 
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Pobreza dejará secuelas en salud y en 

educación: Coneval 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Redacción 

La recuperación de los niveles de pobreza que existían antes de la pandemia 

podría ser más rápida que en la crisis anterior, pero dejará secuelas en materia 

de educación y salud que van a tardar más tiempo en superarse, advirtió John 

Scott, investigador académico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (Coneval). 

De 2018 a 2020 el número de pobres en México aumentó en 3.8 millones de 

personas, cifra un poco mayor a los 3.3 millones que se generaron por la crisis 

financiera internacional de 2008-2009. Sin embargo, esta contingencia resultó 

distinta y falta ver la evolución del virus. 

“Es difícil de predecir cuánto tiempo vamos a tardar para regresar a los niveles 

de 2018, porque depende de cosas que no son económicas. Si puede durar, 

pero no creo que tanto como la última crisis, que fue macroeconómica global, en 

la que la recuperación fue más lenta que ésta, y esa nos llevó apenas en 2017 a 

recuperar los niveles de pobreza que teníamos en 2008”, dijo el investigador en 

entrevista con EL UNIVERSAL. 
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Explicó que muchos de los países industrializados (incluido Estados Unidos) han 

remontado mucho más rápido de lo que se pensaba el estancamiento, y México 

depende mucho de la economía de la Unión Americana, ahí puede haber la 

oportunidad de una recuperación rápida. 

Sin embargo, el especialista comentó que “en la parte económica la recuperación 

va a ser más rápida, pero la mala noticia es que esta crisis dejará otras secuelas 

de largo plazo que pueden perdurar, como la parte de educación y la de salud”. 

El número de personas de 16 a 21 años que dejaron de asistir a la escuela en 

2020 ascendió a 419.4 mil jóvenes, lo que contribuyó para que el porcentaje de 

la población con rezago educativo llegara 19.2%, de acuerdo con la medición de 

los indicadores de carencia social realizada por el Coneval. 

“Cuando la gente abandona la escuela como efecto de la crisis, eso quiere decir 

que esa gente va a salir de la educación, ya no va a acumular capital humano y 

esos efectos los vas a ver en toda su vida productiva. 

“Esto tiene secuelas de largo plazo, no desaparecen con la recuperación 

económica”, explicó Scott. 

Por otra parte, la falta de acceso a los servicios de salud fue una de las carencias 

sociales que más repuntó, al pasar de 16.2% de la población en 2018 a 28.2% 

durante 2020. 

Al respecto, el investigador dijo que, “si no se logra reconstruir un sistema de 

salud efectivo, después de haber eliminado el Seguro Popular, con acceso 

efectivo, vamos a tener gente que tiene problemas para su salud básica, y eso 

implica efectos de largo plazo importantes, sobre todo después de una pandemia 

que va a dejar estos efectos más allá del impacto inmediato del Covid-19”. 

Misión general 

El especialista consideró que hay varias tareas para los tres niveles de gobierno, 

por ejemplo, consolidar un sistema de salud efectivo, que realmente dé los 

servicios, insumos y medicinas necesarias para que la gente tenga acceso real 

a la salud, recuperar la oferta que se reportaba antes de esta crisis y del cambio 

del sistema de salud. 

Segundo, reconocer que los grupos más afectados por la crisis han sido grupos 

que están desprotegidos por las políticas públicas, por los programas sociales, 

que son en particular grupos en pobreza urbanos. 

“Muchas de las políticas públicas se dirigen a áreas rurales, lo cual está bien, 

porque ahí es donde sigue estando la pobreza más profunda, pero eso no 

significa que no existan muchas oportunidades de protección social en áreas 

urbanas, entonces deben fortalecerse las acciones para proteger a esta 

población en particular, sin descuidar a la población rural”, destacó el especialista 

del Coneval.  

Luego, más eventualmente, a mediano plazo se debe transitar hacia un sistema 

de seguridad social que logre algo mucho más cercano a la cobertura universal 

de lo que se tiene. 
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“Eso ya te lleva a realizar unas reformas más complejas, más de largo plazo y 

que el país debió de haber hecho hace mucho tiempo para transitar a un sistema 

integrado, no fraccionado como el que tenemos, más igualitario y financiado con 

impuestos generales para que no haya un desincentivo general”, explicó Scott. 
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Ensamble automotriz cae a su peor nivel en 14 

meses 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Lilia González 

En julio el ensamble de la industria automotriz en México descendió 26.5% a 

221,843 vehículos ligeros, el volumen más bajo en los últimos 14 meses, en un 

entorno de desabasto de componentes electrónicos que no cede. 

Las marcas con los mayores desplomes productivos fueron General Motors con 

53%, Volkswagen con 52% y Ford con 47%, luego de que realizaron paros 

técnicos ante la insuficiencia de semiconductores. 

Esta situación también dio pie a que las exportaciones de vehículos cayeran 

23.6% a 202,021 unidades, esto es 62,499 autos menos comparado con igual 

mes del 2020, cuando se exportaron 264,520 unidades, de acuerdo con el 

reporte mensual del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). Los 

envíos al mercado estadounidense disminuyeron 25.7% a 162,021 unidades. 

En cuanto a las exportaciones totales, Ford fue la marca más perjudicada con 

una disminución de 75.5% de sus exportaciones, seguido de Volkswagen con 

una baja 64.5% y General Motors con un desliz de 44.5%, mientras que 

Mercedes Benz mostró una contracción de 43.3% en merma de envíos. 

América del Norte es la región que mayor afectación ha presentado por la falta 

de semiconductores, lo cual ha llevado a que la industria automotriz pare o que 

ralentice la actividad en sus fábricas por la ausencia de semiconductores, cuya 

problemática se mantendrá a lo largo de agosto, como es el caso de GM en su 

planta de San Luis Potosí. 
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Aun cuando se estimaba que hubiera una regularización en la oferta de estos 

insumos, la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) prevé que 

será hasta finales de año cuando se normalice el suministro de semiconductores 

a nivel mundial. 

La situación preocupa al sector automotor puesto que conforme avance la 

demanda de autos eléctricos, también habrá una mayor dependencia de chips 

en los próximos años, ya que de los 100 componentes electrónicos que puede 

llevar un auto actualmente, entre 20 y 40 microcontroladores, representan el 35% 

del costo del vehículo. 

 

A paso lento 

 

De enero a julio de 2021, México ha producido un millón 817,544 vehículos 

ligeros, 20.2% por encima de las unidades producidas en el mismo periodo de 

2020, cuando se ensambló 1 millón 467, 644 unidades. Pese a ello, dicha cifra 

no representa recuperación frente a los datos reportados en el 2019, cuando se 

fabricó 2 millones 274,522 autos, y aun se encuentra 20% por debajo de la época 

pre Covid-19. 

Por su parte, las exportaciones han incrementado 22% con un millón 606,658 

unidades, en comparación con un millón 316,508 unidades exportadas; que al 

igual, se encuentran 20% por debajo de los niveles alcanzados en el 2019. 

Durante los primeros siete meses del año, los vehículos ligeros que México 

vendió al exterior tuvieron como principal destino Estados Unidos, que absorbió 

75.2% del total de las exportaciones. El segundo mercado fue Canadá con 6.7%, 

y en tercer lugar fue para Alemania con el 5.3 por ciento. 

En julio del 2021 los vehículos de origen mexicano representaron el 12.6% del 

total de vehículos ligeros vendidos en Estados Unidos, mientras que durante 

enero-julio de 2021 México exportó un millón 224,540 unidades, las cuales 

representan el 12.8% del total de las ventas de vehículos ligeros nuevos en dicho 

país. 

En opinión del Grupo Financiero Base, en los meses siguientes existen cinco 

factores de riesgo que amenazan al sector automotriz: 1) la persistente debilidad 

en la demanda interna, 2) la nueva ola de casos de Covid, debido al posible 

endurecimiento en las restricciones alrededor del país que podrían afectar la 

venta y producción automotriz, 3) la escasez de semiconductores, la cual 

continúa ocasionando paros técnicos en plantas armadoras, 4) los bloqueos en 

las vías férreas en Michoacán ya que, de continuar, estos podrían afectar las 

exportaciones automotrices y 5) tensiones comerciales en la industria automotriz 

entre Estados Unidos, México y Canadá. 
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Sobre este último punto, resalta que persiste el desacuerdo entre Washington y 

sus dos socios del T-MEC sobre la interpretación de las reglas de origen 

automotrices, pues el primero insiste en que en el cálculo del contenido regional 

de un vehículo terminado debe promediarse el contenido regional puntual de sus 

componentes esenciales, mientras que México y Canadá afirman que si el 

contenido de los componentes esenciales cumplo con la regla de 75%, su valor 

debe redondearse a 100% en el cálculo del vehículo final, método que se ha 

utilizado hasta la fecha. 
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Aumenta 0.6% precio tope del gas LP para esta 

semana 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Karol García 

El precio tope promedio nacional de la semana del 8 al 14 de agosto para el gas 

licuado de petróleo (LP) será de 23.04 pesos por kilogramo, con lo que se 

incrementa en 0.6%, en contraste con los 22.91 pesos por kilo que implementó 

la semana pasada la Comisión Reguladora de Energía (CRE), aumentando así 

12 centavos por kilo en promedio nacional el precio de este combustible que 

utilizan alrededor de siete de cada 10 hogares. 

Y es que como lo estableció en su Acuerdo de Precios máximos siguiendo las 

instrucciones de la Directriz de Emergencia de la Secretaría de Energía, la CRE 

tomó los precios spot del mercado Mont Belveiu de Estados Unidos de la 

quincena anterior y resulta que entre el 26 de julio y el 2 de agosto, el precio del 

propano (que constituye mínimo 60% del compuesto) aumentó en 0.5% para 

llegar al 1.095 dólares por galón el 2 de agosto. 

Sin embargo, además de estos ajustes a las fórmulas de las 145 regiones no 

sólo obedecieron a esta variación internacional, sino que se realizaron ajustes 

que resultaron en mejores y peores condiciones para los distribuidores y los 

consumidores, según se han ido observando más elementos para la fórmula que 

considera el IVA, los costos de adquisición de la molécula a Petróleos Mexicanos 

o a otro importador, los costos logísticos de su reparto, el componente 

inflacionario que se mantiene durante el año y el margen razonable, según la 

autoridad, para los vendedores de gas.  
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Por ejemplo, hubo 20 entidades donde el precio promedio entre todas las 

regiones que las componen aumentó entre 1% y 8%, mientras que Coahuila 

permaneció en el mismo precio de 22.76 pesos por kilo, pero hubo otros 11 

estados donde el precio tope tuvo una baja en comparación con la semana 

anterior, misma que fue desde 0.4% hasta 8.5% del precio. El mayor aumento 

porcentual a su precio tope fue para el Estado de México, que en promedio fue 

de 2.1%, con lo que incluso aumentó en 47 centavos el precio máximo del kilo. 

Con esto, el Edomex pasó del penúltimo lugar en precios tope más altos al lugar 

28. Por litro, el precio promedio de esta semana en la entidad es de 11.84 pesos 

con un aumento de 25 centavos al tope.  

En la Ciudad de México el precio tope se incrementó, llegando a 21.78 pesos por 

kilogramo para la semana del 8 al 14 de agosto. Esto implicó un incremento 

similar de 2.1% en este tope, con lo que los vendedores tienen un margen de 45 

centavos. 
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Reorientan gasto; movilidad e infraestructura, 

prioridades 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Sandra Hernández García 

Como parte de la política de austeridad y gestión eficiente del gasto, el Gobierno 

de la Ciudad de México realizó varias modificaciones al Presupuesto de Egresos 

durante el primer semestre para favorecer proyectos de infraestructura y 

movilidad, principalmente. 

En el informe que la Secretaría de Administración y Finanzas envió al Congreso 

capitalino, se reportaron varias modificaciones, entre reducciones y ampliaciones 

con base en el artículo 25 de dicho decreto. 

A la Secretaría de Obras y Servicios se le redujeron 359.2 millones de pesos del 

proyecto de construcción del Hospital General de Cuajimalpa, los cuales fueron 

reorientados a la construcción del puente vehicular de Canal Nacional, debido a 

que las autoridades han establecido como sus principales líneas de acción, 

dijeron, el desarrollo de vialidades funcionales y seguras para aliviar la 

congestión de vialidades. 

Así también sucedió con la construcción de una universidad en la alcaldía 

Magdalena Contreras, pues el presupuesto presentado por los contratistas era 

menor al autorizado, lo que generó economías de hasta 59.9 millones de pesos 

que se invertirán en la construcción del puente vehicular Chamixto. 
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A la Secretaría de Salud se incrementaron 22.2 millones de pesos para cubrir el 

costo de medicamentos para la atención de pacientes en unidades hospitalarias, 

y 42.1 millones para el reforzamiento de infraestructura en hospitales de la 

dependencia. Asimismo, se reorientaron 96 millones para la compra de 

medicamentos para la atención de pacientes con Covid-19. 

En materia ambiental, se aumentaron mil 89 millones de pesos al proyecto del 

Complejo Cultural Bosque de Chapultepec, que incluyen los remanentes de 2020 

y recursos adicionales de 2021. De la misma manera, se adicionaron 309.6 

millones de pesos de origen federal para el desarrollo del proyecto ejecutivo de 

la Cineteca Nacional en Chapultepec, donde se aprovecharán las instalaciones 

de la ensambladora de armas con el objetivo de rescatar y reciclar los edificios 

de la industria militar. 

De la Secretaría de Movilidad se reorientaron 180 millones de pesos para la 

operación del Sistema Ecobici y el programa Muévete en Bici, que fue 

suspendido el año pasado por la pandemia. 

Mientras la Secretaría de Desarrollo Económico transfirió 210 millones de pesos 

a las alcaldías para el programa de mejoramiento de mercados públicos. 

En la Secretaría de Seguridad Ciudadana se incrementaron 245.6 millones de 

pesos para la compra de 225 vehículos, entre motocicletas, motonetas y 

cuatrimotos, 950 equipos de radiocomunicación portátil y 60 computadoras para 

personal administrativo. 

También se ampliaron 84 millones de pesos a la conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles, ya que debido a las medidas de austeridad se suspendió 

el arrendamiento de edificios, por lo que se requiere, indicaron, el 

reacondicionamiento de oficinas propiedad del gobierno capitalino para que el 

personal pueda ser reubicado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Gigantesco plan de infraestructura de Biden 

avanza 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Agencia 

Gracias al amplio apoyo de demócratas y republicanos, el plan de inversión en 

infraestructuras por 1.2 billones de dólares presentado como histórico por Joe 

Biden, superó el sábado una etapa clave en el Senado estadounidense en donde 

su aprobación parece garantizada antes de ser enviada a la Cámara de 

Representantes. 

En una votación con 67 a favor y 27 en contra, que demuestra un amplio apoyo 

bipartidista, los senadores acordaron limitar el debate sobre la legislación, que 

representa la mayor inversión en décadas en la infraestructura física de Estados 

Unidos, incluyendo carreteras, puentes, aeropuertos y vías fluviales. 

No obstante, el momento de la aprobación final sigue sin estar claro, ya que los 

legisladores se preparan para posibles votaciones de enmiendas y trabajan a 

puerta cerrada para llegar a un acuerdo que permita al Senado completar su 

trabajo en la legislación. 

“Podemos conseguirlo por las buenas o por las malas. En cualquier caso, el 

Senado permanecerá en sesión hasta que terminemos nuestro trabajo”, dijo el 

líder de la mayoría demócrata, Chuck Schumer, en un discurso en el hemiciclo 

antes de la votación. “Depende de mis colegas republicanos el tiempo que 

tardemos”.  
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Fruto de meses de negociaciones, este importante plan prevé 550,000 millones 

de dólares en nuevos gastos federales en carreteras, puentes y transportes, así 

como en Internet de banda ancha y en la lucha contra el cambio climático. 

En total son 1.2 billones de dólares, si se incluye la reorientación de otros fondos 

gubernamentales existentes. 

Con el acuerdo de 18 republicanos, incluido su poderoso líder Mitch McConnell, 

y 49 demócratas, el Senado decidió poner fin al debate sobre el proyecto de ley. 

Se requerían 60 votos para este procedimiento. 

“Los republicanos y los demócratas tienen visiones radicalmente diferentes estos 

días, pero ambas visiones incluyen infraestructuras físicas que funcionan para 

todos nuestros ciudadanos”, dijo McConnell en un discurso antes de la votación. 

En este sentido, se trata de un paso decisivo ya que subraya las grandes 

posibilidades que tiene el texto de ser aprobado después, por mayoría simple 

(51 votos), en el Senado. 

Por lo tanto, la votación final podría tener lugar a principios de semana, ya que 

las flexibles normas del Senado permiten acelerar los procedimientos —siempre 

que haya unanimidad. 

Los senadores estuvieron negociando duramente el sábado en la cámara sobre 

estos próximos pasos y había cierto pesimismo en cuanto a la rapidez con que 

tendría lugar la votación. 

 

Inversión histórica 

 

El acuerdo “representa una inversión histórica”, tuiteó el presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, el sábado. “No podemos permitirnos no aplicarlo”. 

Si el Senado aprueba el plan, el texto deberá ser sometido a votación en la 

Cámara de Representantes. Todavía no se ha fijado una fecha y su aprobación 

no está garantizada. 

Los demócratas controlan la mayoría, pero por un margen muy estrecho, y 

existen tensiones entre los de centro y los que están más a la izquierda. 

La aprobación del proyecto de ley sería una victoria rotunda para el Presidente 

demócrata, quien apuesta a la recuperación económica y la lucha contra los 

estragos de la pandemia del Covid-19 para presentar un buen balance al pueblo 

estadounidense. 

Senador durante 36 años, el ahora presidente de Estados Unidos Joe Biden está 

bien versado en las negociaciones maratonianas del Congreso para influir en las 

discusiones. Su vicepresidenta, Kamala Harris, también exsenadora, incluso 

acudió en persona al Capitolio el sábado para hablar con los senadores y ejercer 

más presión. 
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Segob interviene en el conflicto de Coaxitlán 

 

Lunes 09 agosto 2021 / Angelina Albarrán 

Morelos. - El fin de semana se lograron acuerdos con los habitantes de la 

comunidad de Coaxitlán, del municipio de Tlaquiltenango, quienes previamente 

cerraron la autopista México-Acapulco, en demanda al despojo de tierras que 

acusan por parte de vecinos de San Juan Teocalcingo, en el estado de Guerrero. 

El representante de la Secretaría de Gobernación en Morelos, Carlos Brito 

Ocampo, acudió a la zona del conflicto para dialogar con las partes en conflicto. 

Y es que el sábado, pobladores de Teocalcingo rompieron y quitaron los 

cercados de alambre de las tierras de cultivo de temporal, con el respaldo de 

autoridades locales y municipales que se niegan a reconocer los convenios de 

compra-venta de tierras que se arrastran desde hace 30 años, cuando cedieron 

al paso de la Autopista del Sol. 

El ayudante municipal, Erik Ezequiel Rodríguez Maldonado, dijo que el viernes 

pasado decidieron bloquear la Autopista del Sol, en el kilómetro 149, para exigir 

la intervención de autoridades de diferentes niveles ante el conflicto, negativa al 

diálogo y reconocimiento de los documentos que amparan la propiedad de los 

más de 10 afectados, logrando que al menos el gobierno federal tomara cartas 

en el asunto.  
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Les dijeron que se frenaría el despojo para que en una próxima reunión se 

revisaran los documentos y la legalidad de los mismos. También les aseguraron 

que ya no habría confrontaciones. Sin embargo, por la mañana del sábado 

volvieron a irrumpir los pobladores de Teocalcingo para romper y quitar 

cercados, denunciaron a los medios de comunicación. 

Y tal como lo había adelantado Carlos Brito Ocampo, arribaron a la comunidad 

de Coaxitlán, Tlaquiltenango, en la frontera con el estado de Guerrero, a petición 

de los pobladores. 

Ahí informaron sobre la comunicación y coordinación que han sostenido con la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Registro Agrario 

Nacional y la Procuraduría Agraria ante el conflicto que sostiene en la comunidad 

de Teocalcingo, Guerrero. 

“Buscamos, ante todo, que la solución al conflicto se dé en condiciones de paz y 

no agresión, eje al que se han sumado todas las partes. En los próximos días 

estaremos instalando estas mesas para revisar la documentación exhibida, los 

procesos abiertos y explorar caminos de conciliación ”, dijo al manifestarse 

agradecido por el amable recibimiento de la población y el acompañamiento de 

Carlos Franco, alcalde electo de Tlaquiltenango. 

Entre los acuerdos se busca una conciliación entre ambas partes, por lo que el 

próximo miércoles habrá una mesa de trabajo en la que cada una expondrán 

documentos para determinar las acciones realizadas sobre las 400 hectáreas 

que se disputan. 
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Tren Maya en Campeche: Fonatur busca nuevo 

acuerdo para Tenabo, tras abuso de despacho 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Javier Pool 

Campeche. - Con el objetivo de reponer el Convenio de Ocupación Previa, el 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) convocó a una asamblea en el 

Ejido Tenabo para este domingo, en donde también se contempla en el orden 

del día que se solicite la aprobación del cambio de uso de suelo, de terrenos 

forestales, ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). Ante la convocatoria de la asamblea, el ejidatario Armando 

Sansores Pech planteó que además de esclarecer la petición de cancelar el 

convenio de ocupación previa que se firmó con anterioridad, que se especifiquen 

los pagos de los recursos que se han hecho por los trabajos del Tren Maya. 

La firma del convenio de Ocupación Previa se realizó el 17 de marzo del 2020, y 

la de esté domingo 7 de agosto, de acuerdo con el orden del día, de aprobarse 

plantea un nuevo acuerdo de Ocupación ante el proyecto ferroviario que cruza 

por el municipio de Tenabo.  
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La asamblea se realizará en la unidad deportiva 20 de Noviembre. Cabe señalar 

que ahora Fonatur preside las asambleas ejidales en el pago del derecho de vía 

y demás recursos económicos relacionados con las indemnizaciones, luego de 

que el secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez cancelará el contrato con 

Barrientos y Asociados, despacho jurídico encargado de hacer las erogaciones 

económicas ante las denuncias de manejos irregulares en el dinero que se daban 

a los ejidos. Incluso Fonatur presentó cuatro denuncias penales, contra quien 

resulte responsables por la apropiación ilícita de recursos en los ejidos de Luna 

y Samuel del municipio de Escárcega, así como Corte de Pajaral y Miguel 

Alemán en la jurisdicción municipal de Candelaria. 

La convocatoria de la asamblea la firman el comisario ejidal José Rigoberto 

Huchín Uc; la Secretaria, Norma del Rosario Muñoz.En punto cuatro, del orden 

del día, se plantea la reposición del Convenio de Ocupación Previa, por lo que 

se hará la presentación de dicho proyecto en las áreas ejidales así como las 

hectáreas que afectarían. Por lo que de contar con la autorización se realice la 

firma de los ejidatarios y se haga la inscripción en el Registro Agrario Nacional 

(RAN). Este punto generó incertidumbre entre los ejidatarios, como externo 

Sansores Pech, ya que también desconocían lo aprobado en la asamblea del 17 

de marzo, aunado a que manifestó su inquietud si esto representa otro recurso 

adicional que recibirían. Fonatur explicará el proyecto y proseguirá la 

Procuraduría agraria (PA) para que proporcione información y procedimientos a 

los ejidatarios respecto a la figura jurídica de la expropiación de tierras. Otro de 

los puntos es que se ponga a consideración del ejido, la autorización para 

realizar el trámite del cambio de uso de suelo de terrenos forestales ante la 

Semarnat. 
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El conflicto agrario en San Juan de Guadalupe 

terminó fragmentando la comunidad 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Marcela del Muro 

San Luis Potosí. - “Ayer escuché a la secretaria del Medio Ambiente decir que 

no conoce el proyecto ‘Las Cañadas’, que no lo conoce. Lo conoce medio San 

Luis (Potosí), imposible que no lo conozca. Pero trataré de ayudar a que lo 

conozca”. Así comenzó el periodista Julio Hernández su derecho a réplica en la 

pasada conferencia mañanera del 28 de julio, después de ser descalificado por 

el gobierno federal, sobre la cesión de mil 805 hectáreas de la Sierra de San 

Miguelito, en San Luis Potosí, a la empresa Espacios en el Horizonte S.A. de 

C.V., con ayuda de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). 

El periodista y columnista del periódico La Jornada explicó cómo el 28 de agosto 

del 2019, el Instituto Municipal de Planeación (Implan) informó que recibió la 

documentación de un nuevo proyecto inmobiliario ubicado en dos mil 069 

hectáreas de la zona norte de la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus 

anexos, Tierra Blanca y San Miguelito. 

Esta obra, que se desarrollará en un lapso de 20 años, da continuidad a la 

urbanización de la zona poniente de la capital del estado. Un área de gran 

plusvalía donde se encuentran varios complejos residenciales de los más lujosos 

de la ciudad que, próximamente, contarán con una conectividad estratégica con 

la Zona Industrial. El proyecto fue presentado por tres empresarios potosinos 

muy conocidos en el ramo: Carlos López Medina, Manuel Muñiz Werge y Manuel 

del Valle López. 

Unos meses antes, el 24 de mayo, el presidente López Obrador anunció que se 

haría la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) para la Sierra de San 

Miguelito y se armó un convenio entre Gobierno del Estado, Gobierno Federal y 

la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) que realizaría un 

Estudio Previo Justificativo (EPJ).  
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Pero los desarrolladores ya llevaban algunos meses de ventaja y, en julio del 

2019, lograron realizar un contrato de asociación en participación entre la 

empresa inmobiliaria y  algunos de los comuneros, tras una asamblea comunal 

donde no hubo presencia de la Procuraduría Agraria. 

 

A dos años del inicio 

 

En dos años se han movido muchas cosas: actualmente se realiza una consulta 

pública para definir la postura de los núcleos agrarios sobre el polígono del ANP; 

también se excluyeron mil 805 hectáreas de la protección ecológica, justo la zona 

norte de la comunidad; y en julio de este año los comuneros recibieron un 

adelanto de 10 mil pesos, de los 83 mil 562 pesos acordados, por concepto de 

anticipo de utilidades como socios del proyectos Las Cañadas. 

Es importante señalar que en esas hectáreas excluidas del polígono de ANP se 

encuentran dos importantes zonas de recarga de los mantos acuíferos que 

vienen señalados en el Plan del Centro de Población Estratégico de San Luis 

Potosí del 2003. 

 

San Luis industrial a la caza de vivienda y negocios 

 

Para comprender lo que está pasando en la zona es importante colocar a San 

Luis Potosí en el mapa. Este estado cuenta con una ubicación estratégica que lo 

conecta con las principales ciudades, la frontera norte y algunos puertos 

marítimos en México. Esto ha traído la entrada de inversiones industriales que lo 

han colocado como uno de los líderes de la zona Bajío. Este crecimiento 

económico lleva más de treinta años; y ha ido estimulando una alta demanda 

inmobiliaria que se ha extendido al área conurbada de la capital. 

A partir de la reforma al artículo 27 constitucional, en 1992, se eliminó el 

obstáculo para incorporar el suelo de propiedad social, es decir el ejidal y 

comunal, al desarrollo urbano. Producto de estas reformas, surgieron nuevas 

instituciones agrarias y nuevos programas gubernamentales, como el Programa 

de Incorporación de Suelo Social al Desarrollo Urbano (PISO), en 1996. 

El propósito inicial del PISO era promover que los núcleos agrarios que tuvieran 

suelo apto para construcción, ofertaran sus tierras a quien lo necesite. En su 

legislación también señalaba que “se desalientan los procesos especulativos, 

procurando que los núcleos de población agrarios participen en tiempo, cantidad 

y calidad de los productos inmobiliarios y se garanticen superficies y precios 

accesibles de suelo o vivienda a los consumidores urbanos de escasos 

recursos”. 

En San Luis Potosí, este programa agrario fue utilizado por grupos de 

inversionistas que compraron tierras ejidales a precios bajísimos y comenzaron 

este proyecto de urbanizar la costosa zona poniente de la capital.  
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El PISO promovía la aportación de tierras a sociedades mercantiles o civiles, así 

se crearon las inmobiliarias ejidales. En la ciudad, se armaron tres sociedades: 

Residencial La Teneria, Lomas de la Garita y Desarrollo del Pedregal; donde el 

grupo de inversionistas estaba conformado por: Vicente Rangel Lozano, 

Eduardo García Navarro y Carlos López Medina, el mismo que busca la compra 

de la comunidad de San Juan de Guadalupe. De esta forma se permitió la 

incorporación 832.72 hectáreas del Ejido Garita de Jalisco que fue comprado a 

los ejidatarios por $52 mil 900 pesos.  Así comenzó el lucrativo negocio 

inmobiliario de estos empresarios. 

Este programa agrario vio su fin en 2003, pero dotó de herramientas a los 

desarrolladores, quienes siguen utilizando las asociaciones con los ejidos o 

comunidades para adquirir tierras a bajos costos que se convertirán en lujosas 

residencias o parques industriales. 

 

Cuarenta años resistiendo 

 

“San Juan de Guadalupe tiene desde principios de los ochenta, casi cuarenta 

años, con problemas. Esto de estar sufriendo en nuestra tierra no es nuevo”, 

comenta Tomas Jasso, hijo del comunero Pedro Jasso y heredero de la 

resistencia, quien junto a varios compañeros de la comunidad formaron el Grupo 

Emiliano Zapata. 

Desde 1981, la comunidad informó a las autoridades estatales que el 

comisariado, los Juanes Perreros, comercializaron ilegalmente más de 600 

hectáreas de tierras de uso común. Hicieron manifestaciones, trataron de mover 

el tema, pero no fueron escuchados; en cambio comenzaron las represiones. 

Don Pedro Jasso, cansado de la situación y con un hijo preso, viajó durante 18 

días en su burro El Chaparro hasta el Distrito Federal. El hombre de 87 años 

llegó el 12 de julio de 1997 y se plantó durante catorce meses en la plancha del 

Zócalo para pedir intervención del gobierno federal al despojo de tierras en su 

comunidad. Regresó a casa cuando fue avisado de la próxima detención de los 

Juanes Perreros, pero esta fue una noticia falsa. 

Para ese entonces, el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de Solares Urbanos (Procede) comenzaba a funcionar en la 

comunidad. El Procede se encargaba de la ratificación de la tenencia de la tierra, 

pero en el estado este programa ayudó a dar reconocimiento como titulares de 

la tierra a personas externas a los ejidos o comunidades, siendo más fácil la  

enajenación de los derechos parcelarios porque se contaba con el dominio pleno 

de la votación en las Asambleas ejidales. En 2003, tres nuevas colonias se 

comían a San Juan de Guadalupe y el Procede no hacía válido el título colonial 

que acredita a los comuneros como herederos huachichiles y dueños de la tierra. 
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Don Pedro viajó, nuevamente, 400 kilómetros para hacer público el aumento de 

los problemas en su comunidad provocados por las fallas en el cumplimiento de 

los programas agrarios. Se les dio el título de comuneros, pero las ciudad siguió 

comiéndose a la comunidad: bodegas, comercios, unidades habitacionales y el 

Hospital del Niño y la Mujer se construyeron en esos terrenos. 

Los Juanes Perreros fueron los primeros de muchos comisariados que fueron 

señalados por venderse a los desarrolladores o civiles que buscaban un cacho 

de tierra en la comunidad. Pero estos sobornos no solo se quedaron en las 

autoridades comunitarias, fueron caminando a la población en general.  

“Contratan a personas dentro del ejido para hacer una prospección de la zona: 

¿Cuántos grupos internos existen? ¿Cuántos están a favor de vender y cuántos 

en contra? Con esta información, los desarrolladores comienzan a reunirse con 

los que están interesados en vender y forman un grupo de choque dentro de la 

localidad, esto con el fin de romper la resistencia y lograr convencer a más 

personas. Es muy triste y preocupante porque engañan a los ejidatarios a partir 

de la pobreza”, explica Carlos Covarrubias, integrante del Frente Amplio Opositor 

y  defensor de grupos de comuneros y ejidatarios de territorios en conflicto en el 

estado. 

“La comunidad está totalmente fragmentada, incluso las mismas familias están 

divididas. La lucha política y social por conseguir este espacio ha sido muy 

pesada para la comunidad y esto ha generado mucha desconfianza entre ellos”, 

comenta Adriana Zárate, maestra en ciencias sociales. Ella exploró la forma 

cómo el conflicto en San Juan de Guadalupe se ha ido distribuyendo y ocupando 

los espacios en la comunidad, pero también el significado que tiene ese espacio 

en disputa para los comuneros y comuneras, sus familias, sus vecinos, los 

activistas y las mismas autoridades. 

El estudio de Adriana nos explica cómo desde los años setenta y ochenta, la 

Sierra dejó de ser protegida en los Planes de Desarrollo Urbano de gobiernos 

estatales y municipales. 

“Se fueron generando las condiciones para que los comuneros vendan, los 

empresarios compren y exista esta disputa. Los problemas de fragmentación en 

la comunidad se dan por el manejo de la Procuraduría Agraria en las asambleas 

comunales, también la entrega de dinero a diferentes personas, como a algunos 

comisarios que han llegado a robarse el dinero; y por este flujo de gente que 

entra a la discusión de tierras cuando no son parte de la comunidad”, Adriana 

Zárate, maestra en ciencias sociales. 

En la familia de los Jasso, Manuel y Tomás siguen resistiendo, pero ellos narran 

como uno de los hermanos, aquel que se encontraba preso cuando don Pedro 

viajó al D.F., recibió dinero de los empresarios cuando fue comisario y, desde 

ahí, comenzó a proteger los intereses de los fraccionadores. Esto ha herido a la 

familia, sobretodo a Tomás que ha sido muy reprimido por el estado.  
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Él y los integrantes del grupo Emiliano Zapata han sido varias veces 

encarcelados por este conflicto, mientras sus familias se van fragmentando, poco 

a poco. 

 

Muchas comunidades de la Sierra están en peligro 

 

La Sierra de San Miguelito es una superficie montañosa que pertenece a la 

ecorregión del Desierto de Chihuahua y se ubica en el suroeste del estado de 

San Luis Potosí, en los municipios de Mexquitic de Carmona, Villa de Arriaga, 

Villa de Reyes y la capital del estado. Es un patrimonio cultural y paisajístico de 

estos municipios, pero también es la principal zona de recarga de los acuíferos 

y evita las inundaciones en las ciudades.  

Actualmente, en el estado, doce comunidades que son atravesadas por la Sierra 

tienen conflictos agrarios: problemas de cambio de uso de suelo; tráfico y venta 

simulada de tierras; expropiación total y parcial de tierras de uso común; pérdida 

de dominio de derechos de agua, sometimiento del tejido social, entre otras 

cosas. 

El año pasado, en plena pandemia, se trató de vincular a proceso a Alejandro 

Cervantes, líder de la resistencia en el ejido de Rodrigo, que pertenece al 

municipio de Villa de Reyes, donde se localizan la mayoría de los parques 

industriales como Logistik II, donde se encuentra la armadora de BMW. 

En Rodrigo nadie se puede dedicar a la agricultura. Las salidas de agua de las 

presas que abastecen el área de cultivo fueron bloqueadas con tierra, grava y 

máquinas, esta fue la respuesta que tuvo la empresa Grupo Prohabitación ante 

la negativa de venta de cuarenta ejidatarios disidentes. 

En 2015, la empresa presentó un plan de desarrollo para un nuevo 

fraccionamiento de su proyecto “Ciudad Maderas”, donde se contempló la 

urbanización de 652 hectáreas de Rodrigo. Para ese entonces, ninguno de los 

128 ejidatarios titulares habían sido informados de los planes en sus tierras.  Fue 

hasta el 20 de abril del 2016, durante una asamblea ejidal organizada por la 

Procuraduría Agraria, donde tuvieron conocimiento del tema: la empresa ofreció 

$13 pesos por metro cuadrado, pero las hectáreas a comprar incluyen las dos 

presas del ejido. Cerca de sesenta ejidatarios recibieron un anticipo. Nadie lo 

señaló como un acto ilegal, al contrario, fue fácil para los desarrolladores porque, 

hasta la fecha, cuentan con el apoyo del comisariado. Fue entonces que 

Alejandro colocó dos candados, uno por presa, pero la presión contra él y sus 

compañeros fue aumentando, hasta que llegó el encarcelamiento. 
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No vamos a dar ninguna concesión 

  

“Solo aclarar que yo no conozco el proyecto inmobiliario, no conozco al 

empresario”, comentó el presidente López Obrador como respuesta al derecho 

de réplica del periodista Julio Astillero. “Yo jamás he actuado en contra de la 

gente, en contra del medio ambiente, jamás. Y está claro que no voy a afectar 

ninguna área natural, sea protegida formalmente o no. Nosotros no vamos a dar 

ninguna concesión, ningún permiso que vaya contra el medio ambiente”. 

Por su parte, la titular de Semarnat, María Luisa Albores, señaló que la Cuarta 

Transformación no está coludida con nadie y se busca proteger a los y las 

potosinas y hacer una Área Natural Protegida, que actualmente se encuentra en 

proceso de consulta. 

Pero los problemas sociales y la fragmentación comunitaria que se ha 

desencadenado a raíz de los conflictos agrarios en estas localidades, no serán 

solucionados con una declaración de Área Natural Protegida. La corrupción que 

se ha colado en estos procesos agrarios ha hecho una herida profunda y difícil 

de cicatrizar en los ejidos y comunidades potosinas en conflicto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Conflicto agrario en San Luis Potosí divide a 

comunidad 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Marcela del muro 

San Luis Potosí. - “Ayer escuché a la secretaria del Medio Ambiente decir que 

no conoce el proyecto ‘Las Cañadas’, que no lo conoce. Lo conoce medio San 

Luis (Potosí), imposible que no lo conozca. Pero trataré de ayudar a que lo 

conozca”. Así comenzó el periodista Julio Hernández su derecho a réplica en la 

pasada conferencia mañanera del 28 de julio, después de ser descalificado por 

el gobierno federal, sobre la cesión de mil 805 hectáreas de la Sierra de San 

Miguelito, en San Luis Potosí, a la empresa Espacios en el Horizonte S.A. de 

C.V., con ayuda de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). 

El periodista y columnista del periódico La Jornada explicó cómo el 28 de agosto 

del 2019, el Instituto Municipal de Planeación (Implan) informó que recibió la 

documentación de un nuevo proyecto inmobiliario ubicado en dos mil 069 

hectáreas de la zona norte de la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus 

anexos, Tierra Blanca y San Miguelito.  
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Esta obra, que se desarrollará en un lapso de 20 años, da continuidad a la 

urbanización de la zona poniente de la capital del estado. Un área de gran 

plusvalía donde se encuentran varios complejos residenciales de los más lujosos 

de la ciudad que, próximamente, contarán con una conectividad estratégica con 

la Zona Industrial. El proyecto fue presentado por tres empresarios potosinos 

muy conocidos en el ramo: Carlos López Medina, Manuel Muñiz Werge y Manuel 

del Valle López. 

Unos meses antes, el 24 de mayo, el presidente López Obrador anunció que se 

haría la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) para la Sierra de San 

Miguelito y se armó un convenio entre Gobierno del Estado, Gobierno Federal y 

la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) que realizaría un 

Estudio Previo Justificativo (EPJ). Pero los desarrolladores ya llevaban algunos 

meses de ventaja y, en julio del 2019, lograron realizar un contrato de asociación 

en participación entre la empresa inmobiliaria y  algunos de los comuneros, tras 

una asamblea comunal donde no hubo presencia de la Procuraduría Agraria. 

 

A dos años del inicio 

 

En dos años se han movido muchas cosas: actualmente se realiza una consulta 

pública para definir la postura de los núcleos agrarios sobre el polígono del ANP; 

también se excluyeron mil 805 hectáreas de la protección ecológica, justo la zona 

norte de la comunidad; y en julio de este año los comuneros recibieron un 

adelanto de 10 mil pesos, de los 83 mil 562 pesos acordados, por concepto de 

anticipo de utilidades como socios del proyectos Las Cañadas. 

Es importante señalar que en esas hectáreas excluidas del polígono de ANP se 

encuentran dos importantes zonas de recarga de los mantos acuíferos que 

vienen señalados en el Plan del Centro de Población Estratégico de San Luis 

Potosí del 2003.  

 

San Luis industrial a la caza de vivienda y negocios 

 

Para comprender lo que está pasando en la zona es importante colocar a San 

Luis Potosí en el mapa. Este estado cuenta con una ubicación estratégica que lo 

conecta con las principales ciudades, la frontera norte y algunos puertos 

marítimos en México. Esto ha traído la entrada de inversiones industriales que lo 

han colocado como uno de los líderes de la zona Bajío. Este crecimiento 

económico lleva más de treinta años; y ha ido estimulando una alta demanda 

inmobiliaria que se ha extendido al área conurbada de la capital. 

A partir de la reforma al artículo 27 constitucional, en 1992, se eliminó el 

obstáculo para incorporar el suelo de propiedad social, es decir el ejidal y 

comunal, al desarrollo urbano.  
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Producto de estas reformas, surgieron nuevas instituciones agrarias y nuevos 

programas gubernamentales, como el Programa de Incorporación de Suelo 

Social al Desarrollo Urbano (PISO), en 1996.  

El propósito inicial del PISO era promover que los núcleos agrarios que tuvieran 

suelo apto para construcción, ofertaran sus tierras a quien lo necesite. En su 

legislación también señalaba que “se desalientan los procesos especulativos, 

procurando que los núcleos de población agrarios participen en tiempo, cantidad 

y calidad de los productos inmobiliarios y se garanticen superficies y precios 

accesibles de suelo o vivienda a los consumidores urbanos de escasos 

recursos”. 

En San Luis Potosí, este programa agrario fue utilizado por grupos de 

inversionistas que compraron tierras ejidales a precios bajísimos y comenzaron 

este proyecto de urbanizar la costosa zona poniente de la capital. El PISO 

promovía la aportación de tierras a sociedades mercantiles o civiles, así se 

crearon las inmobiliarias ejidales. En la ciudad, se armaron tres sociedades: 

Residencial La Teneria, Lomas de la Garita y Desarrollo del Pedregal; donde el 

grupo de inversionistas estaba conformado por: Vicente Rangel Lozano, 

Eduardo García Navarro y Carlos López Medina, el mismo que busca la compra 

de la comunidad de San Juan de Guadalupe. De esta forma se permitió la 

incorporación 832.72 hectáreas del Ejido Garita de Jalisco que fue comprado a 

los ejidatarios por $52 mil 900 pesos.  Así comenzó el lucrativo negocio 

inmobiliario de estos empresarios. 

Este programa agrario vio su fin en 2003, pero dotó de herramientas a los 

desarrolladores, quienes siguen utilizando las asociaciones con los ejidos o 

comunidades para adquirir tierras a bajos costos que se convertirán en lujosas 

residencias o parques industriales. 

 

Cuarenta años resistiendo 

 

“San Juan de Guadalupe tiene desde principios de los ochenta, casi cuarenta 

años, con problemas. Esto de estar sufriendo en nuestra tierra no es nuevo”, 

comenta Tomas Jasso, hijo del comunero Pedro Jasso y heredero de la 

resistencia, quien junto a varios compañeros de la comunidad formaron el Grupo 

Emiliano Zapata. 

Desde 1981, la comunidad informó a las autoridades estatales que el 

comisariado, los Juanes Perreros, comercializaron ilegalmente más de 600 

hectáreas de tierras de uso común. Hicieron manifestaciones, trataron de mover 

el tema, pero no fueron escuchados; en cambio comenzaron las represiones. 

Don Pedro Jasso, cansado de la situación y con un hijo preso, viajó durante 18 

días en su burro El Chaparro hasta el Distrito Federal.  
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El hombre de 87 años llegó el 12 de julio de 1997 y se plantó durante catorce 

meses en la plancha del Zócalo para pedir intervención del gobierno federal al 

despojo de tierras en su comunidad. Regresó a casa cuando fue avisado de la 

próxima detención de los Juanes Perreros, pero esta fue una noticia falsa. 

Para ese entonces, el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de Solares Urbanos (Procede) comenzaba a funcionar en la 

comunidad. El Procede se encargaba de la ratificación de la tenencia de la tierra, 

pero en el estado este programa ayudó a dar reconocimiento como titulares de 

la tierra a personas externas a los ejidos o comunidades, siendo más fácil la  

enajenación de los derechos parcelarios porque se contaba con el dominio pleno 

de la votación en las Asambleas ejidales. En 2003, tres nuevas colonias se 

comían a San Juan de Guadalupe y el Procede no hacía válido el título colonial 

que acredita a los comuneros como herederos huachichiles y dueños de la tierra. 

Don Pedro viajó, nuevamente, 400 kilómetros para hacer público el aumento de 

los problemas en su comunidad provocados por las fallas en el cumplimiento de 

los programas agrarios. Se les dio el título de comuneros, pero las ciudad siguió 

comiéndose a la comunidad: bodegas, comercios, unidades habitacionales y el 

Hospital del Niño y la Mujer se construyeron en esos terrenos. 

Los Juanes Perreros fueron los primeros de muchos comisariados que fueron 

señalados por venderse a los desarrolladores o civiles que buscaban un cacho 

de tierra en la comunidad. Pero estos sobornos no solo se quedaron en las 

autoridades comunitarias, fueron caminando a la población en general. 

“Contratan a personas dentro del ejido para hacer una prospección de la zona: 

¿Cuántos grupos internos existen? ¿Cuántos están a favor de vender y cuántos 

en contra? Con esta información, los desarrolladores comienzan a reunirse con 

los que están interesados en vender y forman un grupo de choque dentro de la 

localidad, esto con el fin de romper la resistencia y lograr convencer a más 

personas. Es muy triste y preocupante porque engañan a los ejidatarios a partir 

de la pobreza”, explica Carlos Covarrubias, integrante del Frente Amplio Opositor 

y  defensor de grupos de comuneros y ejidatarios de territorios en conflicto en el 

estado. 

“La comunidad está totalmente fragmentada, incluso las mismas familias están 

divididas. La lucha política y social por conseguir este espacio ha sido muy 

pesada para la comunidad y esto ha generado mucha desconfianza entre ellos”, 

comenta Adriana Zárate, maestra en ciencias sociales. Ella exploró la forma 

cómo el conflicto en San Juan de Guadalupe se ha ido distribuyendo y ocupando 

los espacios en la comunidad, pero también el significado que tiene ese espacio 

en disputa para los comuneros y comuneras, sus familias, sus vecinos, los 

activistas y las mismas autoridades. 

El estudio de Adriana nos explica cómo desde los años setenta y ochenta, la 

Sierra dejó de ser protegida en los Planes de Desarrollo Urbano de gobiernos 

estatales y municipales. 
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“Se fueron generando las condiciones para que los comuneros vendan, los 

empresarios compren y exista esta disputa. Los problemas de fragmentación en 

la comunidad se dan por el manejo de la Procuraduría Agraria en las asambleas 

comunales, también la entrega de dinero a diferentes personas, como a algunos 

comisarios que han llegado a robarse el dinero; y por este flujo de gente que 

entra a la discusión de tierras cuando no son parte de la comunidad”. 

Adriana Zárate, maestra en ciencias sociales. 

En la familia de los Jasso, Manuel y Tomás siguen resistiendo, pero ellos narran 

como uno de los hermanos, aquel que se encontraba preso cuando don Pedro 

viajó al D.F., recibió dinero de los empresarios cuando fue comisario y, desde 

ahí, comenzó a proteger los intereses de los fraccionadores. Esto ha herido a la 

familia, sobretodo a Tomás que ha sido muy reprimido por el estado. Él y los 

integrantes del grupo Emiliano Zapata han sido varias veces encarcelados por 

este conflicto, mientras sus familias se van fragmentando, poco a poco.    

 

Muchas comunidades de la Sierra están en peligro 

 

La Sierra de San Miguelito es una superficie montañosa que pertenece a la 

ecorregión del Desierto de Chihuahua y se ubica en el suroeste del estado de 

San Luis Potosí, en los municipios de Mexquitic de Carmona, Villa de Arriaga, 

Villa de Reyes y la capital del estado. Es un patrimonio cultural y paisajístico de 

estos municipios, pero también es la principal zona de recarga de los acuíferos 

y evita las inundaciones en las ciudades. 

Actualmente, en el estado, doce comunidades que son atravesadas por la Sierra 

tienen conflictos agrarios: problemas de cambio de uso de suelo; tráfico y venta 

simulada de tierras; expropiación total y parcial de tierras de uso común; pérdida 

de dominio de derechos de agua, sometimiento del tejido social, entre otras 

cosas. 

El año pasado, en plena pandemia, se trató de vincular a proceso a Alejandro 

Cervantes, líder de la resistencia en el ejido de Rodrigo, que pertenece al 

municipio de Villa de Reyes, donde se localizan la mayoría de los parques 

industriales como Logistik II, donde se encuentra la armadora de BMW. 

En Rodrigo nadie se puede dedicar a la agricultura. Las salidas de agua de las 

presas que abastecen el área de cultivo fueron bloqueadas con tierra, grava y 

máquinas, esta fue la respuesta que tuvo la empresa Grupo Prohabitación ante 

la negativa de venta de cuarenta ejidatarios disidentes.   

En 2015, la empresa presentó un plan de desarrollo para un nuevo 

fraccionamiento de su proyecto “Ciudad Maderas”, donde se contempló la 

urbanización de 652 hectáreas de Rodrigo. Para ese entonces, ninguno de los 

128 ejidatarios titulares habían sido informados de los planes en sus tierras.   
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Fue hasta el 20 de abril del 2016, durante una asamblea ejidal organizada por la 

Procuraduría Agraria, donde tuvieron conocimiento del tema: la empresa ofreció 

$13 pesos por metro cuadrado, pero las hectáreas a comprar incluyen las dos 

presas del ejido. Cerca de sesenta ejidatarios recibieron un anticipo. Nadie lo 

señaló como un acto ilegal, al contrario, fue fácil para los desarrolladores porque, 

hasta la fecha, cuentan con el apoyo del comisariado. Fue entonces que 

Alejandro colocó dos candados, uno por presa, pero la presión contra él y sus 

compañeros fue aumentando, hasta que llegó el encarcelamiento. 

 

No vamos a dar ninguna concesión  

 

“Solo aclarar que yo no conozco el proyecto inmobiliario, no conozco al 

empresario”, comentó el presidente López Obrador como respuesta al derecho 

de réplica del periodista Julio Astillero. “Yo jamás he actuado en contra de la 

gente, en contra del medio ambiente, jamás. Y está claro que no voy a afectar 

ninguna área natural, sea protegida formalmente o no. Nosotros no vamos a dar 

ninguna concesión, ningún permiso que vaya contra el medio ambiente”.  

Por su parte, la titular de Semarnat, María Luisa Albores, señaló que la Cuarta 

Transformación no está coludida con nadie y se busca proteger a los y las 

potosinas y hacer una Área Natural Protegida, que actualmente se encuentra en 

proceso de consulta.  

Pero los problemas sociales y la fragmentación comunitaria que se ha 

desencadenado a raíz de los conflictos agrarios en estas localidades, no serán 

solucionados con una declaración de Área Natural Protegida. La corrupción que 

se ha colado en estos procesos agrarios ha hecho una herida profunda y difícil 

de cicatrizar en los ejidos y comunidades potosinas en conflicto.  

 

No vamos a dar ninguna concesión 

 

“Solo aclarar que yo no conozco el proyecto inmobiliario, no conozco al 

empresario”, comentó el presidente López Obrador como respuesta al derecho 

de réplica del periodista Julio Astillero. “Yo jamás he actuado en contra de la 

gente, en contra del medio ambiente, jamás. Y está claro que no voy a afectar 

ninguna área natural, sea protegida formalmente o no. Nosotros no vamos a dar 

ninguna concesión, ningún permiso que vaya contra el medio ambiente”. 

Por su parte, la titular de Semarnat, María Luisa Albores, señaló que la Cuarta 

Transformación no está coludida con nadie y se busca proteger a los y las 

potosinas y hacer una Área Natural Protegida, que actualmente se encuentra en 

proceso de consulta. 
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Pero los problemas sociales y la fragmentación comunitaria que se ha 

desencadenado a raíz de los conflictos agrarios en estas localidades, no serán 

solucionados con una declaración de Área Natural Protegida. La corrupción que 

se ha colado en estos procesos agrarios ha hecho una herida profunda y difícil 

de cicatrizar en los ejidos y comunidades potosinas en conflicto. 

 

Marcela Del Muro 

 

Periodista freelance con base en San Luis Potosí. Le gusta escuchar historias y 

trata de preservarlas, por eso es periodista. Su visión se centra en la cobertura 

de temas de derechos humanos, migración, desaparición, violencia de género y 

crisis ambiental. 
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Ejidatarios de Tenabo, Campeche alistan 

asamblea por el Tren Maya 

 

Sábado 07 agosto 2021 / Javier Pool 

Campeche. - Con el objetivo de reponer el Convenio de Ocupación Previa, el 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) convocó a una asamblea en el 

Ejido Tenabo para este domingo, en donde también se contempla en el orden 

del día que se solicite la aprobación del cambio de uso de suelo, de terrenos 

forestales, ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). Ante la convocatoria de la asamblea el ejidatario Armando Sansores 

Pech planteó que además de esclarecer la petición de cancelar el convenio de 

ocupación previa que se firmó con anterioridad, que se especifiquen los pagos 

de los recursos que se han hecho por los trabajos del Tren Maya. 

La firma del convenio de Ocupación Previa se realizó el 17 de marzo del 2020, y 

la de este domingo 7 de agosto, de acuerdo con el orden del día, de aprobarse 

plantea un nuevo acuerdo de Ocupación ante el proyecto ferroviario que cruza 

por el municipio de Tenabo. La asamblea se realizará en la unidad deportiva 20 

de Noviembre. 

Cabe señalar que ahora Fonatur preside las asambleas ejidales en el pago del 

derecho de vía y demás recursos económicos relacionados con las 

indemnizaciones, luego de que el Secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez 

cancelará el contrato con Barrientos y Asociados, despacho jurídico encargado 

de hacer las erogaciones económicas ante las denuncias de manejos irregulares 

en el dinero que se daban a los ejidos. 
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Incluso Fonatur presentó cuatro denuncias penales, contra quien resulte 

responsables por la apropiación ilícita de recursos en los ejidos de Luna y 

Samuel del municipio de Escárcega, así como Corte de Pajaral y Miguel Alemán 

en la jurisdicción municipal de Candelaria. 

La convocatoria de la asamblea la firman el comisario ejidal José Rigoberto 

Huchín Uc; la Secretaria, Norma del Rosario Muñoz Poot y el Tesorero, Manuel 

Jesús Pech Chan. 

En punto cuatro, del orden del día, se plantea la reposición del Convenio de 

Ocupación Previa, por lo que se hará la presentación de dicho proyecto en las 

áreas ejidales, así como las hectáreas que afectarían. Por lo que de contar con 

la autorización se realice la firma de los ejidatarios y se haga la inscripción en el 

Registro Agrario Nacional (RAN).  

Aunque este punto generó incertidumbre entre los ejidatarios, como externó 

Sansores Pech ya que también desconocían lo aprobado en la asamblea del 17 

de marzo, aunado a que manifestó su inquietud si esto representa otro recurso 

adicional que recibirían. 

El siguiente punto de la convocatoria, se refiere a que Fonatur explicará el 

proyecto Tren Maya y proseguirá la Procuraduría agraria (PA) para que 

proporcione información y procedimientos a los ejidatarios respecto a la figura 

jurídica de la expropiación de tierras. 

Otro de los puntos de la convocatoria es que se ponga a consideración del ejido, 

la autorización a Fonatur para realice el trámite del cambio de uso de suelo de 

terrenos forestales ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) en los términos del artículo 93 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 
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Ejidatarios del Pueblo Mágico de Izamal reciben 

pago por paso del Tren Maya 

 

Sábado 07 agosto 2021 / David Collí 

Yucatán. - En asamblea realizada en el domo del campo deportivo de la 

comisaría de Kimbilá, Yucatán, ejidatarios recibieron cheques por 3 millones 437 

mil 156.84 pesos como pago por la venta de sus tierras de uso común para el 

proyecto del Tren Maya.  

Cada ejidatario cobrará 5 mil pesos en efectivo, mientras que los que tuvieron 

bienes en sus tierras expropiadas, la cantidad aún está por establecerse, informó 

el comisario Santos Teobaldo Pat May. 

En la reunión estuvieron presentes Karina Machado, de Desarrollo Urbano del 

Tren Maya; María Camacho, subdirectora del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo (Fonatur); Jorge Sánchez, subgerente de Normatividad del Tren Maya; 

Rita Candelaria Chuil Gómez, representante estatal de la Procuraduría Agraria; 

Carlos Leopoldo Canto Castro, titular de la Notaría Pública No. 26 del Estado de 

Yucatán; así como el comisario ejidal Pat May, la secretaria María Victoria 

Jiménez Trujeque y el tesorero Candelario Mex Uitzil. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Al dar inicio la reunión, se llevó a cabo el pase de lista; posteriormente, la 

asamblea fue validada al confirmarse el quórum legal de 351 ejidatarios 

presentes, de los 575 que hay en el padrón. 

Durante la asamblea, ejidatarios como Felipe Uitzil pidieron a los funcionarios 

que sean claros y que les dijeran cuántas hectáreas de tierras exactamente 

piensan expropiar; así como que el pago sea en efectivo, ya que no querían 

cheque. 

Sin embargo, Jorge Sánchez, subgerente de Normatividad del Tren Maya, 

comunicó que como funcionarios no podían tener efectivo, ya que los 

procedimientos no se los permite, por lo cual sería en forma de cheque el pago 

de las tierras. 

Asimismo, les recomendaron que al hacer efectivo el documento se integre una 

comitiva que estuviera acompañada por personal de la Guardia Nacional, la 

Procuraduría Agraria, Fonatur y el comisario ejidal. “El dinero es de ustedes y 

pueden cobrarlo el día que quieran”, les indicaron. 

La comitiva quedó conformada por Francisco Uitzil May, Felipe May Utzil, María 

Victoria Jiménez Trujeque y Gelasia Pat Mex, quienes acompañarán al comisario 

ejidal Santos Teobaldo May Pat para cobrar el cheque y, posteriormente, 

repartirlo entre los ejidatarios. 

Posteriormente se procedió a firmar el convenio de pago de los 142 mil 52.50 

metros cuadrados de tierras para la construcción de las vías del Tren Maya. 

El cheque que recibió el comisario fue de 2 millones 875 mil pesos por el pago 

de las tierras de uso común; por las tierras con bienes construidos fue de 562 mil 

156. 84 pesos, que en conjunto hacen un total de 3 millones 437 mil 156.84 

pesos, el cual cobrarán en una sola exhibición. 
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Ejidatarios 'luchan' por recuperar más de 2 mil 

hectáreas en Texán, Yucatán 

 

Viernes 06 agosto 2021 / José Luis López Quintal 

Yucatán. - Ejidatarios de Texán de Palomeque luchan por recuperar 2 mil 744 

hectáreas de tierra de su ejido, tras indicar que un grupo de 28 personas les 

despojaron de sus terrenos. Hombres de campo comentan que los ciudadanos 

que conforman este grupo son ajenos a la comunidad y que de manera ilegal 

han sido incrustados en el padrón ejidal del municipio. 

En la casa ejidal de la comisaría de Texán de Palomeque se han estado 

reuniendo los ejidatarios de la comunidad, convocados por su actual comisario 

ejidal Rodolfo Koyoc Chuc. Según informaron, estas reuniones se realizan para 

la revisión de documentos y planos del ejido para interponer una denuncia contra 

Rafael Acosta Solís y los excomisarios Eleuterio Koyoc y Cleofás Franco Ek. 

Entre los ejidatarios asistentes a la reunión de ayer, se encontraba el actual 

comisario ejidal, quien comentó que la denuncia será de carácter penal por 

daños en propiedad ajena. Estas denuncias serán contra Rafael Acosta Solís y 

los excomisarios, por delitos cometidos durante la administración de los 

excomisarios mencionados en los que se apropiaron de casi 60 hectáreas de 

tierras del ejido de Texán de Palomeque, comunidad que es comisaría del 

municipio de Hunucmá.  
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Por su parte, el comisario ejidal explicó que también acudirán a la Procuraduría 

Agraria para la revisión y revocación de asambleas falsas que realizaron los 

excomisarios mencionados para beneficiar a personas ajenas a esta comunidad, 

a las que incluyeron de manera ilegal al padrón del ejido y así beneficiarlos con 

grandes extensiones de tierras. 

Koyoc Chuc agregó que el primer paso será realizar una asamblea para depurar 

a estas personas que aparecen en el padrón y que no son ni siquiera conocidos 

en la comunidad. “Es por eso que nos estamos reuniendo para hacer las cosas 

bien y de acuerdo con los reglamentos ejidales. Rafael Acosta Solís, utilizo 

algunos ejidatarios de esta comunidad paran lograr su abusos y despojos, entre 

ellos, Crescencio Koyoc, del que me avergüenzo porque es mi padre, pero así 

es la cosa. Cada quien es responsable de sus actos y en este caso, mi padre ha 

sido el títere mayor en manos de Rafael Acostas Solís”, comentó. 

“En el ejido, la máxima autoridad es la asamblea y ahora estamos acordando la 

unidad por la defensa de lo que le pertenece al ejido, a pesar de que sabemos 

que unos 30 ejidatarios no estarán con nosotros, ya que son apegados a los 

excomisarios, recibieron algunos centavos para traicionar a su ejido y continúan 

es la misma postura, pero este ejido tiene un padrón de 211 ejidatarios, así que 

estamos seguros que contamos con la mayoría por la defensa del ejido y sus 

pertenencias”, indicó. 
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En el ejido San Miguel Mecatepec continúa la 

regularización de predios 

 

Viernes 06 agosto 2021 / Jesús Alan Mendoza 

Veracruz, Tihuatlán. - Autoridades auxiliares del ejido San Miguel Mecatepec 

señalan que la regularización de predios en la zona de ninguna manera se ha 

detenido, ya que en más de tres mil en la actualidad avanza el proceso en el 80 

por ciento. 

Refieren que tan solo el año pasado 1, 600 beneficiarios estaban al pendiente 

de un plano general para definir y verificar medidas y colindancias y con ello 

concretar la certeza legal de su patrimonio y la de sus familiares. 

“Mediante una intensa tarea que se aplicó desde varios años, habitantes de la 

comunidad Dirección de Caminos, Manantial y Santa Isabel, donde existen más 

de 3 mil predios, sin duda que están a punto de lograr la escrituración, donde 

reconocen el trabajo del actual comisariado ejidal Regulo Frías.  
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Por su parte el ex agente municipal de Totolapa José Luis Barandica Morales, 

afirmó que esto se logró gracias a la iniciativa del comité del comisariado ejidal 

y los agentes municipales de las localidades mencionadas, donde luego del 

nombramiento como autoridades auxiliares, se abocaron a efectuar los trámites 

correspondientes. 

Agregó, que dentro de estas acciones se contó con la autorización y supervisión 

de las Procuraduría Agraria, Reforma Agraria, entre otras dependencias, de ahí 

que todo se encuentra bajo reglamentación, con el aval legal de las mismas 

autoridades municipales y estatales. 
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Se reúnen integrantes del Movimiento 

Campesino de BC 

 

Viernes 06 agosto 2021 / Ismael Dávila Vásquez 

Baja California, Mexicali. - Luego de reconocer que existe un rezago en lo que 

respecta a la regularización de la tenencia de la tierra en Baja California, 

integrantes del Movimiento Campesino estatal anunciaron que iniciarán con una 

serie de acciones para resolver este añejo problema y brindar seguridad jurídica 

a los ejidatarios y colonos de la entidad. 

Como parte de dichas acciones, el líder del Movimiento, Benjamín Castillo 

Valdez, y el Presidente de la Federación de Colonias Agrícolas y Ganaderas de 

Baja California, Carlos Mora Rubio, sostuvieron una reunión de trabajo con el 

procurador agrario de Baja California, Ricardo Cárdenas. 

Durante la reunión también estuvieron presentes Fernando Rosas, Rogelio 

Ferman y Marina Zavala, integrantes del área jurídica del mencionado 

movimiento. 

Los integrantes del Movimiento Campesino expresaron que, durante las 

recientes reuniones de trabajo, que sostuvieron con residentes de diversas 

colonias y ejidos de la entidad, se expresó que se enfrentan diversos problemas 

para poder llevar a cabo la regularización de sus predios ante las autoridades 

correspondientes.  
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Ante la importancia que reviste abatir este problema y brindar seguridad jurídica 

a los ejidatarios y colonos y sus familias, iniciaron una serie de acciones 

tendientes a lograr la regularización en todos los casos en que se cumpla con lo 

que marca la Ley. 
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El beneficio del Tren Maya más allá de las vías 

 

Lunes 09 agosto 2021 / María Fernando Navarro 

Mientras la construcción del Tren Maya avanza, se tejen proyectos comunitarios 

y procesos de vinculación social con las poblaciones cercanas a esta obra. 

Uno de los objetivos más importantes del proyecto de infraestructura más 

ambicioso del Gobierno federal en el sureste del país es generar un impacto 

económico superior a los 4.6 billones de pesos y la generación de 705 mil nuevos 

empleos en los 16 municipios en los que hay estación de tren. 

Pero para lograr que esta derrama económica alcance a los habitantes de la 

región, se trabaja en la vinculación social de las comunidades, especialmente a 

través de la integración de jóvenes con capacidad de liderazgo de esas zonas 

para que ellos mismos impulsen los proyectos de capacitación, explica Gabriel 

Arellano, director del área de vinculación social del Tren Maya. 

“El proyecto es mucho más que una vía férrea y un ferrocarril de alta velocidad, 

necesita tener un andamiaje comunitario que se apropie de él, si nosotros no 

hacemos que los jóvenes tomen relevancia, que se vuelvan sujetos de derecho, 

estaríamos relegando una parte importante de la población a ser solamente 

espectadores de los beneficios que pueda traer el Tren”, Gabriel Arellano, 

Director del área de vinculación social del Tren Maya.  

Arellano detalla que los proyectos de vinculación no sólo se están generando 

con las comunidades cercanas al trazo del ferrocarril, sino aquellas que se 

encuentran a una distancia de hasta 90 kilómetros de la vía férrea. 
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Como parte de estos procesos, la semana pasada el Instituto Mexicano de la 

Juventud (Imjuve) y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) iniciaron 

un proceso de reclutamiento de jóvenes para integrarse como brigadistas que 

implementen procesos de interacción comunitaria definidos en un plan de 

trabajo. 

Los jóvenes seleccionados para el programa titulado “Jóvenes por la 

Transformación, Brigadas Comunitarias de Norte a Sur 2021” recibirán un apoyo 

económico mensual de cuatro mil 310 pesos por un plazo de cinco meses de 

colaboración. 

El director de vinculación del Tren Maya explica que los jóvenes se enfocarán en 

cuatro pilares: perspectiva de género, para integrar a diferentes actores de las 

comunidades, pero sobre todo mujeres a la toma de decisiones; perspectiva de 

juventudes, para generar entre ellos liderazgos locales y emprendimientos; 

perspectiva intercultural, para integrar la visión de usos y costumbres de las 

comunidades indígenas a los proyectos de desarrollo económico; así como la 

gestión social. 

“En nuestra cancha recae la importancia de que los beneficios que están 

planteados en el Tren Maya puedan ser aprovechados por todos, entonces lo 

que estarán haciendo estos jóvenes será trabajo de planeación territorial con las 

comunidades para garantizar estos cuatro pilares a través de talleres, torneos 

deportivos, programas culturales, etcétera. 

“Vendrá eventualmente la consolidación de redes y de articulación de esfuerzos 

entre Gobierno, organizaciones de sociedad civil, agencias de cooperación 

internacional e incluso con Naciones Unidas, que están trabajando también ahí 

para poder hacer una intervención integral con una visión de sustentabilidad 

importante”, explica. 

Las brigadas con los jóvenes no son el único programa de vinculación social al 

Tren Maya que se ha implementado, ya se han puesto en marcha programas 

como Gasolineras Bienestar, que brindarán servicio a través de cooperativas en 

localidades rurales; el impulso a cooperativas y emprendimientos de economía 

social para garantizar que sean parte de los beneficios de proveeduría que 

generará el Tren; atención en comunidades con rezago de abastecimiento de 

agua; y modernización de corredores de venta de artesanías. 

Además, el funcionario considera que los movimientos comunitarios y jurídicos 

que se han desplegado para detener la construcción del Tren Maya en ciertas 

zonas son producto del desconocimiento que existe acerca del proyecto. 

La construcción de los cinco tramos en los que se divide el Tren Maya, que tendrá 

mil 440 kilómetros de vía con 30 estaciones localizadas en grandes ciudades, ha 

generado 75 mil 222 empleos. 
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Un análisis costo beneficio de esta obra presentado por las autoridades federales 

señala que el costo de inversión en obra y equipamiento será del orden de 119 

mil 900 millones de pesos y se requerirán siete mil 100 millones para la 

reinversión del material rodante, que serán desembolsados en 2033 y 2045, en 

tanto que el costo de operación y mantenimiento del proyecto para 30 años 

asciende a 134 mil 800 millones de pesos. 

En el caso de los beneficios, el análisis señala que serán alrededor de 352 mil 

600 millones de pesos generados del transporte de pasajeros, turismo nacional 

e internacional, productividad, valor de rescate, liberación de unidades de 

transporte y otros beneficios indirectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Urgen un desarrollo urbano ordenado, dicen 

promotores del FUZ 2021 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Fernando Camacho Servín 

Para frenar el deterioro de las ciudades de México y América Latina, es urgente 

crear planes articulados de desarrollo urbano en los que participen tanto las 

autoridades como la ciudadanía, la academia y la iniciativa privada, los cuales 

puedan ponerse en marcha a la brevedad para solucionar aspectos tan graves 

como la especulación y el abuso del suelo. Con el ánimo de reunir a diversos 

especialistas en el tema, pero también escuchar los planteamientos de los 

propios habitantes de las ciudades, del 23 al 27 de agosto próximos se llevará a 

cabo el Foro Urbano Zapopan (FUZ) 2021, anunciaron los promotores de dicho 

espacio, Héctor García Curiel y Bernd Pfannenstein.  

En entrevista con La Jornada, ambos destacaron que la mala gestión de los 

espacios urbanos en Latinoamérica, en particular con el modelo de expansión 

horizontal y desordenada de los mismos, han tenido un rol fundamental en el 

escenario de precariedad e inseguridad que hoy se vive en la región. 

 

Espacios fracturados, fuente de mala calidad de vida 

 

“En el FUZ 2021 el tema que se abordará es el futuro de las ciudades de América 

Latina y de México, y una de las premisas principales es definir un programa 

articulado para el desarrollo de las urbes y su homologación de criterios a nivel 

metropolitano, regional y nacional”, en apego a la Agenda 2030 de Naciones 

Unidas y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, explicó García Curiel, 

coordinador general del foro. 
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El especialista advirtió que en los últimos 30 o 40 años se ha aplicado en la 

región “un modelo expansionista, de derrame horizontal del crecimiento de las 

ciudades, sin un control adecuado, sin planeación. Es un modelo inviable que 

necesitamos revisar, pero sobre todo hacerlo de manera rápida, con documentos 

y estudios bien soportados desde lo académico”. 

Entre los factores que alimentan la problemática urbana, estimó, se encuentra 

“el tema de la especulación, que impacta el valor del suelo y es de verdad 

amenazador para las ciudades eficientes, porque existe un mercado que controla 

y abusa de los valores del suelo, y eso obviamente hace que el desarrollo no sea 

equilibrado y armónico”. 

El haber privilegiado la construcción de vivienda en sitios lejanos, por el solo 

hecho de colocar créditos inmobiliarios, dio lugar a “todos estos grandes 

conjuntos habitacionales en donde los modelos de vivienda son repetitivos, no 

hay identidad de las familias, no hay planeación de qué tan próximos están las 

escuelas y los centros de trabajo. 

“No se trata de crear el espacio por el espacio mismo para vivir –o sobrevivir, 

diría yo--, sino de pensar en que esto sea parte de la ciudad, porque todas estas 

fracturas de los espacios crean inseguridad, mala calidad de vida y de salud 

pública”, alertó. 

A decir de García Curiel, “es importante replantear de manera definitiva este 

modelo de ciudades, porque vivimos un momento crítico debido a la inseguridad, 

la violencia y hasta los suicidios de la gente, que tienen un fondo importante en 

lo urbano. 

“La forma y gestión de las ciudades han llevado a que todos estos indicadores 

se salgan de control. Es un tema grave que necesitamos recomponer muy 

rápido, con mucha agilidad y con nuevos programas de desarrollo urbano claros 

y demostrados científicamente”, subrayó. 

 

“Si sólo filosofamos, tendremos los mismos resultados” 

 

Para Bernd Pfannenstein, asesor académico del FUZ 2021, la clave para 

concretar este proyecto de recomposición urbana será “poner en la misma mesa 

a la ciudadanía, la iniciativa privada y los distintos niveles de gobierno para lograr 

el diálogo y el consenso, desde una perspectiva de lo local, que incorpore 

también lo nacional e internacional”. 

El docente consideró que este momento es especialmente propicio para que se 

debata sobre el futuro de las ciudades, porque “estamos a dos meses de que los 

nuevos gobiernos locales en México entren en funciones”. 

Así, las alcaldesas y alcaldes tendrán la oportunidad de iniciar su gestión con 

nuevas ideas sobre ordenamiento urbano, guiados por los puntos de vista de 

algunos de los expertos más importantes del mundo en la materia. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

“Va a ser muy importante cómo logramos concretar esto en algo tangible. Si sólo 

seguimos filosofando sobre cómo vamos a cambiar las ciudades, vamos a tener 

los mismos resultados. Es momento de que México y América Latina reflexionen 

de manera profunda sobre el futuro de sus ciudades en una plataforma 

democrática y abierta”, definió. 

El FUZ 2021 se realizará del 23 al 27 de agosto con sede en el Conjunto 

Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario. Organizan la 

Universidad de Guadalajara, mediante el Centro Universitario de Tlajomulco, en 

colaboración y alianza con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y Centro 

Urbano, think tank especializado en el estudio y la difusión de temas de vivienda, 

desarrollo inmobiliario, arquitectura y ciudad. 

Entre los participantes del foro –ya sea de manera presencial o a distancia—

estarán el canciller Marcelo Luis Ebrard Casaubón y la subsecretaria de Asuntos 

Multilaterales de la SRE, Martha Delgado Peralta, además del titular de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Meyer Falcón. 

Asimismo, también participarán Maimunah Mohd Sharif, directora ejecutiva del 

Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat); 

Eduardo López Moreno, Director de Investigación y Construcción de 

Capacidades (ONU-Hábitat), Rafael Cortés, Coordinador del Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, y alcaldesas y alcaldes de América Latina. 

Este martes 10 a las 9:30 de la mañana se llevará a cabo una conferencia de 

prensa para anunciar la realización del FUZ 2021. El foro se transmitirá abierto 

al público general sin costo en redes sociales (Facebook Live y Youtube Live). 
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Familias de La Plancha, sin acuerdo para 

reubicación por paso de Tren Maya en Yucatán 

 

Domingo 08 agosto 2021 / Leonardo Chacón 

Aunque sólo 250 familias, de los primeros tres tramos por donde pasará el Tren 

Maya, han accedido al programa de vivienda para ser trasladados a otro hogar, 

hasta el momento, en Mérida no se ha reubicado a ninguna persona, en los 

terrenos de La Plancha, donde se planea la construcción de un área verde y una 

estación del proyecto ferroviario, así lo reveló Félix Villanueva Rubio, líder del 

colectivo “Gran Parque La Plancha”.  

Comentó que hasta la última plática que sostuvo hace poco más de un mes, con 

10 vecinos de la calle 43-A, que están frente al parque “Artículo 123”, es que sólo 

cuatro habían aceptado ser reubicados, mientras que el resto todavía no se 

decidía a dar una respuesta, aunque el resto de las familias han rechazado ser 

trasladados a otra colonia, algo que no les era redituable. 

“Hasta hace como un mes o cinco semanas, eran cuatro los que habían aceptado 

la propuesta, porque lo que les dan es muy poco”, comentó Villanueva Rubio, 

quien ahondó diciendo que hay una familia en particular que no acepta la 

reubicación, porque han invertido en la remodelación de su hogar, incluso, se 

han quejado de que lo que les propone Fonatur una casa sin las características 

de su vivienda. 
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Puntualizó que hasta la fecha no hay avances sobre el proyecto que anunció el 

gobernador Mauricio Vila Dosal en abril pasado, en donde señaló que se llegó a 

un acuerdo con el Gobierno Federal, para que en los terrenos de La Plancha se 

construya lo antes mencionado, en un espacio de más de 16 hectáreas, donde 

el 70 por ciento sería destinado al parque y el 30 restante a la estación. 

En esa ocasión, el mandatario comentó que quien pagaría el 70 por ciento del 

parque, sería el Fondo Nacional de Comento al Turismo (Fonatur) y se generaría 

un esquema de pago con el desarrollo inmobiliario, para que realice labores de 

mantenimiento en el lugar, con la finalidad de que estos trabajos no representen 

un gasto para el Ayuntamiento de Mérida, así como para el Gobierno del Estado. 

Ante esta situación, consideró que hace falta un pronunciamiento por parte de 

las autoridades involucradas, ya que en la última visita que realizó Mauricio Vila 

Dosal con el presidente Andrés Manuel López Obrador, se habló del Tren Maya, 

pero no hubo algún pronunciamiento sobre el proyecto que hay en La Plancha, 

así como tampoco sobre qué es lo que pasará con las casas que están en la 

zona. 

Cabe destacar que, en abril pasado, el Gobernador indicó que es la 

administración Federal el que realizará las pláticas con los vecinos de las casas, 

que están sobre la calle 43-A, y se ubican sobre los derechos de vía, para que 

sean reubicados en la misma zona, en otra colonia o si están dispuestos a vender 

sus viviendas, pero si deciden quedarse, indicó que tendrían que hacer ajustes 

sobre esta obra. 
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Tren maya, con un avance del 7.6% en 

reubicación de casas por derecho de vía 

 

Sábado 07 agosto 2021 / David Rico 

A más de un año que inició el proyecto insignia del Gobierno Federal, el proceso 

de relocalización de las viviendas que se encuentran en el derecho de vía, por 

donde pasará el Tren Maya, tiene apenas un avance del 7.6 por ciento. 

Hasta la fecha, únicamente 250 familias, de los primeros tres tramos, han 

accedido al programa de vivienda para ser trasladados a otro hogar, de acuerdo 

con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), pero la dependencia 

tiene como meta la reubicación total de 3 mil 286 viviendas, para lo cual solicitó 

a la Secretaría de Hacienda 3 mil 579 millones de pesos. 

Esta situación, de lento progreso, pues el mismo Fonatur ha señalado que el 

proyecto completo tiene un avance del 10 por ciento, se agudiza. En cuanto a la 

liberación del derecho de vía, el 4 de julio pasado la dependencia rompió el 

acuerdo con la empresa contratada para realizar esta labor (Barrientos y 

Asociados), por presunto desvío de recursos y fraude a los ejidatarios, y a la 

fecha no hay ningún despacho designado para continuar con este trabajo. 
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En un comunicado, Fonatur informó que se han aprobado 173 acciones de 

vivienda en el Comité financiamiento de la Comisión Nacional de Vivienda 

(Conavi) para las familias que viven sobre el derecho de vía en los primeros tres 

tramos y que “decenas más están siendo integradas al Programa de Vivienda 

Social”. Otras 80 familias ya han iniciado los procesos de negociación. En total, 

la dependencia habla de 250 familias e igual número de viviendas. 

Según el documento, las familias que han aceptado la relocalización se 

encuentran en las comunidades de: Pénjamo, Tenosique, El Faisán e Icorsa, en 

el Estado de Tabasco; El Naranjo, Haro, Candelaria, Escárcega y Pixoyal, en 

Campeche; y en Yucatán. 

Señala que será en los próximos meses cuando se entregue la primera parte de 

viviendas a quienes aceptaron la relocalización, mientras que las familias que 

negociaron el apoyo económico ya se ha iniciado la entrega de recursos, sin más 

detalles. 

Sin embargo, en el “Programa de adquisiciones para las reubicaciones de 

asentamientos humanos en el derecho de vía del Proyecto Tren Maya”, que se 

ingresó en la Cartera de Proyectos de Inversión de la Secretaría de Hacienda, 

Fonatur señala que se identificaron, al menos 2 mil 294 predios con una o más 

viviendas en cada uno, y con un aproximado de 3 mil 286 hogares, sobre el 

derecho de vía existente del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT) y del 

trazo propuesto para la construcción y operación del Tren Maya. 

En el documento que está en la Secretaría de Hacienda, se menciona que los 

principales costos asociados al proyecto se conforman por la adquisición de 

terrenos, la construcción y adquisición de vivienda, y la supervisión.  La inversión 

incluyendo el impuesto al valor agregado asciende a 3 mil 579 millones de pesos. 

De las metas, de acuerdo con el documento, para este 2021 serían mil 314 

hogares a reubicar y para el 2022, un total de mil 972 más. La vida útil de las 

viviendas construidas será de al menos 30 años. 

“El proyecto permitirá garantizar una vivienda digna y adecuada a las personas 

que sean reubicadas, respetando los derechos humanos y el cumplimiento de la 

legislación correspondiente, con lo cual se evita el riesgo a la integridad física de 

las personas y sus inmuebles ante la construcción de la vía y la operación del 

servicio ferroviario que transitará por el derecho de vía”, señala el texto. 

Fonatur proyecta la adquisición de predios en los cinco Estados por los que 

correrá la vía del Tren Maya: Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo. 

De acuerdo con los datos, Campeche es la ciudad donde se ubica un mayor 

número de hogares que necesitan ser reubicados, un total de 463, con una 

superficie de 84 mil 329.8 metros cuadrados. Le sigue Mérida, donde se ubicaron 

un total de 289 predios con vivienda y que representan 49 mil 635.1 metros 

cuadrados. 
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En Candelaria (Campeche) se ubicaron 162 predios con hogares que suman 31 

mil 793.3 metros cuadrados; en Palenque (Chiapas) son 161 predios, para una 

superficie de 39 mil 744 metros cuadrados; para Tenosique (Tabasco) son 146 

predios, que suman 34 mil 347 metros cuadrados; además, Chiná (Campeche), 

con 116 predios para 26 mil 951 metros cuadrados. 

En Cancún, Quintana Roo, se identificaron dos predios que suman 500 metros 

cuadrados y en Puerto Morelos son 21 predios con superficie de 4 mil 660 metros 

cuadrados; finalmente, en Playa del Carmen son cuatro predios y 989.9 metros. 

Bajo el rubro de “Otras localidades y zonas rurales” se mencionan 839 predios 

con hogares y una superficie de 198 mil 500.3 metros cuadrados. 
 


